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LEYES

#I2908179I#

BIENES DE INTERES HISTORICO
NACIONAL

Ley 26.365

Declárase Bien de Interés Histórico Arqui-
tectónico Nacional al edificio “Casa de es-
tudios para artistas de Buenos Aires”, ubi-
cado en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Sancionada: Abril 9 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 2 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

CASA DE ESTUDIOS PARA ARTISTAS
DE BUENOS AIRES

ARTICULO 1º — Declárase Bien de Interés
Histórico Arquitectónico Nacional al edificio
“Casa de estudios para artistas de Buenos Ai-
res”, ubicado en la calle Paraguay 894/900, es-
quina Suipacha, de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

ARTICULO 2º — A los fines dispuestos en el
artículo 1º, este bien queda amparado por las dis-
posiciones de la Ley Nº 12.665 (modificada por la
Ley Nº 24.252).

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS
MIL OCHO.

—REGISTRADO BAJO EL Nº 26.365—

JULIO CESAR C. COBOS. — EDUARDO A.
FELLNER. — Juan J. Canals. — Marta A. Luchetta.

#F2908179F#

#I2908319I#

BIENES DE INTERES HISTORICO
NACIONAL

Ley 26.366

Declárase Bien de Interés Histórico Arqui-
tectónico Nacional al edificio “Usina Pe-
dro de Mendoza de la Compañía ex Italo
Argentina de Electricidad de Buenos Ai-
res”, ubicado en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

Sancionada: Abril 9 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 2 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

USINA PEDRO DE MENDOZA
DE LA COMPAÑIA EX ITALO ARGENTINA
DE ELECTRICIDAD DE BUENOS AIRES

ARTICULO 1º — Declárase Bien de Inte-
rés Histórico Arquitectónico Nacional al edi-
ficio “Usina Pedro de Mendoza de la Com-
pañía ex Italo Argentina de Electricidad de
Buenos Aires”, ubicado en la avenida Don
Pedro de Mendoza 501, en el barrio de La
Boca de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

ARTICULO 2º — A los fines dispuestos en el
artículo 1º, este bien queda amparado por las dis-
posiciones de la Ley Nº 25.197.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.366 —

JULIO CESAR C. COBOS. — EDUARDO
A. FELLNER. — Juan J. Canals. — Marta A.
Luchetta.

#F2908319F#
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#I2908656I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

Decreto 743/2008

Desígnase Jefe de la Unidad Asuntos Con-
tenciosos de la Dirección General de Asun-
tos Jurídicos de la Subsecretaría de Asun-
tos Legales de la Secretaría Legal y Técnica.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRA-
CION NACIONAL para el Ejercicio 2008 apro-
bado por la Ley Nº 26.337, distribuido por la
Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 15 de
enero de 2008, los Decretos Nros. 78/00 y
sus modificatorios y 491 del 12 de marzo de
2002 y lo solicitado por la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.337 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional para
el Ejercicio 2008.

Que por el artículo 7º de la citada Ley se es-
tablece que las Jurisdicciones y Entidades de
la Administración Nacional no podrán cubrir
los cargos vacantes financiados existentes a
la fecha de su sanción ni los que se produz-
can con posterioridad a dicha fecha, salvo
decisión fundada del Jefe de Gabinete de
Ministros.

Que por el artículo 10 de la citada Ley Nº 26.337
se dispuso que las facultades otorgadas por
dicha Ley al Jefe de Gabinete de Ministros po-
drán ser asumidas por el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, en su carácter de responsable po-
lítico de la administración general del país y en
función de lo dispuesto por el inciso 10 del artí-
culo 99 de la Constitución Nacional.

Que por el Decreto Nº 78/00 y sus modifica-
torios se aprobó la estructura organizativa de
la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se esta-
bleció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, centralizada y descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no
permanente será efectuada por el Poder Eje-
cutivo Nacional a propuesta de la Jurisdicción
correspondiente.

DECRETOS

#I2908198I#

MONUMENTOS HISTORICOS
NACIONALES

Ley 26.367

Declárase Monumento Histórico Nacional al
edificio donde funciona el Instituto Nacional
Juan Domingo Perón de Estudios e Investiga-
ciones Históricas, Sociales y Políticas, ubica-
do en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sancionada: Abril 9 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 2 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Declárase Monumento Histó-
rico Nacional al edificio ubicado en la calle Austria
2593, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde
funciona el Instituto Nacional Juan Domingo Pe-
rón de Estudios e Investigaciones Históricas, So-
ciales y Políticas.

ARTICULO 2º — A los fines dispuestos en el
artículo 1º, estos bienes quedan amparados por
las disposiciones de la Ley Nº 12.665, modificada
por la Ley Nº 24.252.

ARTICULO 3º — Colóquese una placa recor-
datoria en el edificio en conmemoración a los he-
chos acontecidos.

ARTICULO 4º — La Comisión Nacional de Mu-
seos, Monumentos y Lugares Históricos inscribi-
rá en el Registro Nacional de Bienes Históricos,
el monumento declarado en el artículo 1º de la
presente ley con la referencia de Monumento His-
tórico Nacional, Instituto Nacional Juan Domingo
Perón, de Estudios e Investigaciones Históricas,
Sociales y Políticas.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS NUEVE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.367 —

JULIO CESAR C. COBOS. — EDUARDO A.
FELLNER. — Juan J. Canals. — Marta A. Lu-
chetta.

#F2908198F#

#I2908678I#

SALUD PUBLICA

Ley 26.369

Incorpórase, con carácter obligatorio de con-
trol y prevención, la realización del examen
de detección del estreptococo Grupo B Aga-
lactiae, a todas las embarazadas con edad
gestacional entre las semanas 35 y 37, pre-
senten o no condiciones de riesgo. Deberá
considerarse dicho examen y la profilaxis
como prestación de rutina, tanto por parte
de establecimientos públicos o privados,
como por las obras sociales, seguros médi-
cos, prepagas y todo otro organismo finan-
ciador de prestaciones de la salud.

Sancionada: Abril 16 de 2008
Promulgada de Hecho: Mayo 6 de 2008

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Incorpórase con carácter obli-
gatorio como práctica rutinaria de control y pre-
vención la realización del examen de detección
del estreptococo Grupo B Agalactiae, a todas las
embarazadas con edad gestacional entre las se-
manas 35 y 37, presenten o no condiciones de
riesgo.

ARTICULO 2º — Si el resultado de la detec-
ción fuere positivo, se establece la obligatoriedad
del tratamiento correspondiente con la modalidad

y tiempo previsto por la ciencia médica, a fin del
control de la bacteria de referencia.

ARTICULO 3º — Deberá considerarse el examen
bacteriológico y la profilaxis como prestación de ru-
tina tanto por parte de establecimientos de atención
de la salud públicos o privados, como por obras so-
ciales, seguros médicos, prepagas y todo otro orga-
nismo financiador de prestaciones de la salud.

ARTICULO 4º — El Ministerio de Salud de la
Nación, como autoridad de aplicación de la pre-
sente ley, en coordinación con las jurisdicciones
provinciales y del Gobierno de la Ciudad, dispon-
drá de los programas de investigación de preva-
lencia a nivel provincial y/o local, necesarios para
la formación de los agentes de salud, acerca de
la sepsis bacteriana temprana del recién nacido
por estreptococo Grupo B Agalactiae, estrategias
de prevención, y obligaciones de los médicos y
centros de salud, a fin de que se proceda de for-
ma uniforme a la aplicación del examen bacterio-
lógico de detección y la profilaxis, en todo el país.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL OCHO.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 26.369 —

EDUARDO A. FELLNER. — JULIO C. COBOS.
— Enrique Hidalgo. — Juan J. Canals.

#F2908678F#
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Que, en el ámbito de la SECRETARIA LEGAL
Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION se encuentra vacante el cargo de Jefe
de la Unidad Asuntos Contenciosos, Nivel B
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV de la DI-
RECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDI-
COS de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS
LEGALES de la SECRETARIA LEGAL Y TEC-
NICA de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que por la particular naturaleza de las tareas
asignadas a la mencionada Jurisdicción re-
sulta necesario proceder a su inmediata co-
bertura, exceptuándola a tal efecto de lo es-
tablecido en el artículo 7º de la citada Ley y
de lo dispuesto por el Título III, Capítulo Ill, y
artículo 71, primer párrafo, primera parte, del
Anexo I del Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995).

Que el agente propuesto reúne los conocimien-
tos, experiencia e idoneidad necesarios para
el desempeño del referido cargo, cumpliendo
con los requisitos previstos por el artículo 11
del Anexo I al Decreto Nº 993/91 (T.O. 1995),
para el acceso al cargo en cuestión.

Que la cobertura del referido cargo no constitu-
ye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en virtud de las
atribuciones emergentes del artículo 99, inciso
1º de la CONSTITUCION NACIONAL, de los
artículos 7º y 10 de la Ley Nº 26.337 y de lo dis-
puesto por el artículo 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Jefe de la Unidad
Asuntos Contenciosos de la DIRECCION GENE-
RAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSE-
CRETARIA DE ASUNTOS LEGALES de la SE-
CRETARIA LEGAL Y TECNICA, de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, Nivel B Grado 0, Función
Ejecutiva Nivel IV, al Dr. Juan Carlos OLIVA (D.N.I.
Nº 8.020.402), con carácter de excepción, a lo
establecido en el Título III, Capítulo III y en el ar-
tículo 71, primer párrafo, primera parte, del Anexo
I al Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995), y a lo dispuesto
por el artículo 7º de la Ley Nº 26.337.

Art. 2º — Los gastos que demande el cumpli-
miento de la presente medida serán atendidos con
cargo a las partidas específicas correspondien-
tes al Programa 20 - Asistencia Legal y Técnica -
de la Jurisdicción 20 - 01.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Aníbal F. Randazzo.

#F2908656F#

#I2908660I#

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 746/2008

Desígnase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República en la Repúbli-
ca de Madagascar.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el Decreto Nº 162 de fecha 15 de febrero
de 2006, por el que se designó Embajador
Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú-
blica en la REPUBLICA DE KENYA al señor
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
D. Daniel CHUBURU,

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la REPUBLICA DE MADA-
GASCAR concedió el placet de estilo para su
designación como Embajador Extraordinario y
Plenipotenciario de la República ante dicho país.

Que han tomado debida intervención la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Organización, la Subsecretaría de Coordina-
ción y Cooperación Internacional y la Secre-
taría de Relaciones Exteriores del MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de la República en la
REPUBLICA DE MADAGASCAR, al señor D. Da-
niel CHUBURU (M.I. Nº 11.061.321), sin perjuicio
de sus actuales funciones como Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la República en
la REPUBLICA DE KENYA.

Art. 2º — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
respectivas partidas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E. Taiana.

#F2908660F#

#I2908668I#

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 747/2008

Desígnase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República en la Repúbli-
ca de Armenia.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el Decreto Nº 4 de fecha 9 de enero de
2008, por el que se designó Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la Repúbli-
ca en la FEDERACION DE RUSIA, al señor
D. Leopoldo Alfredo BRAVO, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la REPUBLICA DE ARME-
NIA concedió el placet de estilo para su desig-
nación como Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República ante dicho país.

Que han tomado debida intervención la Di-
rección General de Recursos Humanos y
Organización, la Subsecretaría de Coordina-
ción y Cooperación Internacional y la Secre-
taría de Relaciones Exteriores del MINISTE-
RIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de la República en la
REPUBLICA DE ARMENIA, al señor D. Leopoldo
Alfredo BRAVO (M.I. Nº 13.951.155), sin perjuicio
de sus actuales funciones como Embajador Ex-
traordinario y Plenipotenciario de la República en
la FEDERACION DE RUSIA.

Art. 2º — Los gastos que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputarán a las
respectivas partidas del presupuesto del MINIS-
TERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CO-
MERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E.
Taiana.

#F2908668F#

CONSIDERANDO:

Que oportunamente el Gobierno de la RE-
PUBLICA POPULAR CHINA concedió el pla-
cet de estilo al señor D. César Fernando MA-
YORAL, para su designación como Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario de la
República en dicho país.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia,
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, inciso 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario de la República en la
REPUBLICA POPULAR CHINA al señor Embaja-
dor Extraordinario y Plenipotenciario D. César
Fernando MAYORAL (M.I. Nº 4.703.969).

Art. 2º — Los gastos que demande el cum-
plimiento del presente Decreto se imputarán a
las partidas específicas del presupuesto del MI-
NISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E.
Taiana.

#F2908664F#

#I2908681I#

CULTO

Decreto 749/2008

Reconócese al Obispo de la Diócesis de Re-
conquista.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO las notas de la Nunciatura Apostólica por las
que se comunica que Su Santidad BENEDIC-
TO XVI ha designado Obispo a la Diócesis de
RECONQUISTA a Su Excelencia Reverendísi-
ma Monseñor Ramón Alfredo DUS, y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 3º del Acuerdo firma-
do entre la SANTA SEDE y la REPUBLICA AR-
GENTINA, el 10 de octubre de 1966, aprobado
por Ley Nº 17.032, el nombramiento de Arzo-
bispos es competencia de la SANTA SEDE.

Que se han cumplido previamente los trámites
previstos por la norma indicada, y el designado
reúne los requisitos allí establecidos.

Que a los fines civiles y administrativos, es ne-
cesario el reconocimiento de la designación
efectuada.

Que la Secretaría de Culto del MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Reconócese a Su Excelencia Reve-
rendísima Monseñor Ramón Alfredo DUS (D.N.I.
Nº 12.499.066) como Obispo de la Diócesis de RE-
CONQUISTA desde la fecha de la toma de posesión.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge E.
Taiana.

#F2908681F#

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Guillermo Mario NEGRO
ha presentado su renuncia a partir del 1º de mayo
de 2008, al cargo de FISCAL GENERAL ante la
CAMARA FEDERAL DE APELACIONES DE
POSADAS, PROVINCIA DE MISIONES.

Que la renuncia fue aceptada con fecha 1º de
abril de 2008 por Resolución Per. Nº 450/08 del
señor Procurador General de la Nación.

Que no obstante, por aplicación del principio del
paralelismo de las formas y las competencias,
corresponde que dicha atribución sea ejercida
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ya que
el artículo 5º de la Ley Nº 24.946 le confiere la
facultad de designar a los magistrados del MI-
NISTERIO PUBLICO conforme al procedimien-
to allí previsto.

Que, por otra parte, y según lo dispuesto por el
artículo 99, inciso 7) de la CONSTITUCION
NACIONAL, compete al PODER EJECUTIVO
NACIONAL la aceptación de las renuncias que
presenten los funcionarios cuyo nombramiento
y remoción no esté reglado de otra forma en la
Carta Magna.

Que es necesario aceptar la renuncia presenta-
da por el señor doctor Guillermo Mario NEGRO.

Que el presente se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 99, inciso 7)
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 1º de mayo
de 2008, la renuncia presentada por el señor doc-
tor Guillermo Mario NEGRO (D.N.I. Nº 5.660.781),
al cargo de FISCAL GENERAL ante la CAMARA
FEDERAL DE APELACIONES DE POSADAS,
PROVINCIA DE MISIONES.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2908687F#

#I2908664I#

SERVICIO EXTERIOR

Decreto 748/2008

Desígnase Embajador Extraordinario y Ple-
nipotenciario de la República en la Repúbli-
ca Popular China.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO lo propuesto por el MINISTERIO DE RE-
LACIONES EXTERIORES, COMERCIO IN-
TERNACIONAL Y CULTO, y

#I2908687I#

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 750/2008

Acéptase una renuncia presentada al cargo de
Fiscal General ante la Cámara Federal de Ape-
laciones de Posadas, Provincia de Misiones.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el Expediente Nº 166.032/08 del registro
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD
Y DERECHOS HUMANOS, y

#I2908685I#

MINISTERIO PUBLICO
Decreto 751/2008

Acéptase la renuncia presentada por el Fis-
cal General ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Civil de la Capital Federal.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO el Expediente Nº 165.660/2008 del regis-
tro del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURI-
DAD Y DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Carlos Raúl SANZ ha
presentado su renuncia a partir del 1º de abril
de 2008, al cargo de FISCAL GENERAL ante
la CAMARA NACIONAL DE APELACIONES
EN LO CIVIL DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que la renuncia fue aceptada con fecha 25 de
marzo de 2008 por Resolución Per. Nº 389/08
del señor Procurador General de la Nación.

Que no obstante, por aplicación del principio
del paralelismo de las formas y las compe-
tencias, corresponde que dicha atribución sea
ejercida por el PODER EJECUTIVO NACIO-
NAL, ya que el artículo 5º de la Ley Nº 24.946
le confiere la facultad de designar a los ma-
gistrados del MINISTERIO PUBLICO confor-
me al procedimiento allí previsto.

Que, por otra parte, y según lo dispuesto por
el artículo 99, inciso 7) de la CONSTITUCION
NACIONAL, compete al PODER EJECUTI-
VO NACIONAL la aceptación de las renun-
cias que presenten los funcionarios cuyo nom-
bramiento y remoción no esté reglado de otra
forma en la Carta Magna.

Que es necesario aceptar la renuncia presen-
tada por el señor doctor Carlos Raúl SANZ.

Que el presente se dicta en uso de las atribu-
ciones conferidas por el artículo 99, inciso 7)
de la CONSTITUCION NACIONAL.
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Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 1º de abril
de 2008, la renuncia presentada por el señor doc-
tor Carlos Raúl SANZ (D.N.I. Nº 4.399.837), al
cargo de FISCAL GENERAL ante la CAMARA
NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL DE
LA CAPITAL FEDERAL.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D.
Fernández.

#F2908685F#

#I2908699I#

ACTIVIDAD FERROVIARIA

Decreto 752/2008

Instrúyese al Ministerio de Planificación Fe-
deral, Inversión Pública y Servicios, para que
proyecte la totalidad de las normas regla-
mentarias y disponga las medidas comple-
mentarias que estime necesarias para la im-
plementación de las previsiones estableci-
das en la Ley Nº 26.352 de Reordenamiento
de la Actividad Ferroviaria. Apruébanse los
Estatutos de Administración de Infraestruc-
turas Ferroviarias Sociedad del Estado y de
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0122050/2008 del
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVI-
CIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.352, tiene como objeto el
reordenamiento de la actividad ferroviaria, ubi-
cando como pieza clave de toda acción, de
los nuevos criterios de gestión y de rentabili-
dad, la consideración del usuario, conforme
a las pautas que se fijan.

Que en dicho marco y fundado en las experien-
cias internacionales más destacadas para el
sector, la ley introduce el concepto de separa-
ción horizontal del sistema ferroviario, diferen-
ciando la gestión de la infraestructura ferroviaria
de la operación de los servicios de transporte de
pasajeros y de cargas.

Que para ello el ESTADO NACIONAL, asume la
responsabilidad de generar las condiciones para
el establecimiento definitivo del sistema, crean-
do DOS (2) Sociedades del Estado, bajo el régi-
men de la Ley Nº 20.705, disposiciones perti-
nentes de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus
modificatorias y las normas de los estatutos que
por el presente se aprueban.

Que por el Artículo 2º de la Ley Nº 26.352, se
crea la ADMINISTRACION DE INFRAES-
TRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD
DEL ESTADO, la que tendrá a su cargo la ad-
ministración de la infraestructura ferroviaria
actual, la que se construya en el futuro, su man-
tenimiento y la gestión de los sistemas de con-
trol de circulación de trenes.

Que por el Artículo 7º de la citada Ley, se crea la
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL
ESTADO, la que tendrá a su cargo la prestación
de los servicios de transporte ferroviario tanto
de cargas como de pasajeros, en todas sus for-
mas, que le sean asignados, incluyendo el man-
tenimiento del material rodante.

Que para la puesta en marcha del sistema y de
conformidad a lo prescripto por el Artículo 19 de
la Ley Nº 26.352, es necesario instruir al MINIS-
TERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS para que en el
plazo de NOVENTA (90) días hábiles adminis-
trativos, proyecte la totalidad de las normas re-
glamentarias y disponga las medidas que esti-
me necesarias para la implementación de las
previsiones establecidas en la Ley Nº 26.352 de
Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria.

Que asimismo es necesario proceder a la
pronta constitución de las sociedades preci-
tadas, para lo cual es conveniente aprobar
sus respectivos Estatutos.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETA-

RIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS ha tomado la intervención de su
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las
atribuciones conferidas por el Artículo 99, inci-
sos 1 y 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Instrúyese al MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLI-
CA y SERVICIOS, para que en el plazo de NO-
VENTA (90) días hábiles administrativos, conta-
dos a partir de la vigencia del presente, proyecte
la totalidad de las normas reglamentarias y dis-
ponga las medidas complementarias que estime
necesarias para la implementación de las previ-
siones establecidas en la Ley Nº 26.352 de Reor-
denamiento de la Actividad Ferroviaria.

En tal sentido, corresponde al MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA
Y SERVICIOS, para el cumplimiento de los objetivos
previstos en la Ley Nº 26.352, entre otros, a saber:

a) Proyectar las normas reglamentarias de la Ley
Nº 26.352, las que deberán garantizar la efectiva par-
ticipación de los diferentes actores del sistema.

b) Reordenar las competencias administrativas de
su esfera, de conformidad a las pautas emanadas de
la Ley Nº 26.352.

c) Proyectar el reordenamiento administrativo de
las competencias de los organismos y entes autár-
quicos alcanzados por la Ley Nº 26.352.

d) Instrumentar todas las medidas necesarias para
garantizar los recursos humanos y económicos, y to-
das las conducentes para la adecuada gestión de las
sociedades creadas por la Ley Nº 26.352.

Art. 2º — Apruébase el Estatuto de ADMINISTRA-
CION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS
SOCIEDAD DEL ESTADO que como ANEXO I for-
ma parte integrante de la presente norma.

Art. 3º — Apruébase el Estatuto de OPERA-
DORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO,
que como ANEXO II forma parte integrante de la
presente norma.

Art. 4º — Dispónese la transferencia del perso-
nal del ORGANISMO NACIONAL DE ADMINIS-
TRACION DE BIENES (ONAB) necesario para el
cumplimiento de los fines asignados a cada una
de las sociedades.

Art. 5º — Facúltase al Sr. MINISTRO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA y SER-
VICIOS a realizar todos los actos necesarios para la
constitución y puesta en funcionamiento de las socie-
dades creadas por la ley 26.352, en especial la de-
signación de las autoridades del directorio y la apro-
bación de las estructuras organizativas que a tal efecto
elaboren las respectivas sociedades, todo ello de con-
formidad con las previsiones contenidas en el artícu-
lo 16 de dicha norma.

Art. 6º — Instrúyese al ORGANISMO NACIONAL
DE ADMINISTRACION DE BIENES (ONAB) para
que en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días,
contados a partir de la vigencia del presente, entre-
gue al MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, el res-
pectivo inventario de los bienes que se transfieren a
cada una de las sociedades. Cumplido ello, dentro
del plazo de TREINTA (30) días hábiles administra-
tivos posteriores, deberá darse intervención a la
ESCRIBANIA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA
NACION quien deberá realizar las tareas necesa-
rias para el perfeccionamiento de la transferencia
del dominio de los bienes involucrados.

Art. 7º — Los entes y organismos comprendi-
dos por la Ley Nº 26.352, mantendrán las respon-
sabilidades, competencias y funciones asignadas
por el marco legal vigente, hasta el cumplimiento
de la instrucción establecida en el artículo 1º del
presente decreto.

Art. 8º — Los organismos y reparticiones de la
administración centralizada o descentralizada, debe-
rán instruir a sus dependencias a fin de satisfacer en
forma segura, confiable y rápida, la remisión de la
información que fuera requerida por las sociedades
creadas por la Ley Nº 26.352.

Art. 9º — Delégase en el MINISTRO DE PLANIFI-
CACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SER-
VICIOS la representación del PODER EJECUTIVO
NACIONAL en las asambleas ordinarias y extraordi-

narias de ADMINISTRACION DE INFRAESTRUC-
TURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTA-
DO y de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD
DEL ESTADO.

Art. 10. — A los fines de la puesta en marcha de
las mencionadas sociedades, se establece un aporte
inicial para cada una de ellas, de PESOS CINCO
MILLONES ($ 5.000.000). El MINISTERIO DE PLA-
NIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y
SERVICIOS, gestionará los fondos a aplicar de con-
formidad a lo prescripto por el Artículo 20 de la Ley
Nº 26.352.

Art. 11. — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto A. Fer-
nández. — Julio M. De Vido.

ANEXO I

ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS

SOCIEDAD DEL ESTADO

ESTATUTO SOCIAL

TITULO I

DENOMINACION, REGIMEN LEGAL, DOMICILIO
Y DURACION

ARTICULO 1º — Con la denominación de “ADMI-
NISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERRO-
VIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO”, se constituye
una sociedad con sujeción al régimen de la Ley
Nº 20.705, la que se regirá por las disposiciones de
dicha ley, de la Ley Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modi-
ficatorias, por las de la Ley Nº 24.156, sus normas
complementarias y reglamentarias, por las de la Ley
Nº 26.352, sus normas reglamentarias y complemen-
tarias y por las normas del presente estatuto. En el
cumplimiento de las actividades propias de su objeto
social y en todos los actos jurídicos que formalice,
podrá usar indistintamente su nombre completo, o bien
la sigla “ADIF S.E.”.

ARTICULO 2º — Se fija el domicilio legal de dicha
sociedad estatal en la CIUDAD AUTONOMA de BUE-
NOS AIRES. La Sociedad podrá establecer adminis-
traciones regionales, delegaciones, agencias, sucur-
sales, establecimientos y cualquier clase de repre-
sentaciones en el resto del país y en el exterior.

ARTICULO 3º — La duración de la Sociedad es de
NOVENTA Y NUEVE (99) años a partir de la fecha de
inscripción de este Estatuto en la INSPECCION GE-
NERAL DE JUSTICIA.

TITULO II

OBJETO, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

ARTICULO 4º — La Sociedad tiene como objeto
la administración de la infraestructura ferroviaria ac-
tual, la que se construya en el futuro, su manteni-
miento y la gestión de los sistemas de control de
circulación de trenes sobre la infraestructura ferro-
viaria, que podrá llevar a cabo por sí, por interme-
dio de terceros o asociada a terceros, así como la
explotación de los bienes de titularidad del ESTA-
DO NACIONAL que formen parte de la infraestruc-
tura ferroviaria cuya gestión se le encomiende o
transfiera, así como de las explotaciones colatera-
les, conexas o subsidiarias al objeto. Los alcances
del objeto se determinan de conformidad a la Ley
Nº 26.352, así como sus normas reglamentarias,
la cual forma parte integrante del presente.

ARTICULO 5º — Para el cumplimiento de su obje-
to social, la Sociedad tiene las siguientes atribucio-
nes y obligaciones, que establece la Ley Nº 26.352 y
su reglamentación, entre ellas:

1. Aprobar su estructura orgánica y funcional.

2. Contratar según la modalidad de prestación de
servicios necesaria, al personal empleado en la Em-
presa, el que se regirá por el régimen legal estableci-
do por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias o la que en el futuro la sustituya.

3. Fijar los sueldos y demás retribuciones al direc-
torio y al personal que por este Estatuto está faculta-
da a designar.

4. Aplicar sus reglamentos internos de administra-
ción, presupuestario, económico-financiero, de inver-
siones y erogaciones en general, de contabilidad y
explotación, pagos, adquisiciones, contrataciones y
de las normas relativas a control y auditoría interna,
los cuales deberán dictarse de conformidad al marco
regulatorio aplicable y ajustarse a las normas vigen-
tes en materia de control.

5. Ejecutar las políticas públicas de transporte fe-
rroviario, prescriptas en general o en particular por
las autoridades competentes, en cuanto forme parte
de su objeto social.

6. Proponer las modificaciones y ampliaciones a
la red de infraestructura ferroviaria y organizar los
servicios que la integran, en procura de una mejor
racionalización, mayor productividad y reducción de
los costos.

7. Contratar la ejecución de trabajos y la fabrica-
ción de elementos ferroviarios.

8. Celebrar locaciones de obra y/o de servicios;
auditorías, para todos los objetos específicos del trans-
porte y de las demás actividades administrativas o
comerciales de la Sociedad.

9. Adquirir bienes muebles o inmuebles y enajenar
los incluidos en su patrimonio, de conformidad a la
normativa aplicable.

10. Constituir, modificar, transferir o extinguir toda
clase de derechos reales, con los límites y alcances
de la reglamentación.

11. Aceptar donaciones o legados con o sin cargo
a la Sociedad e inventariarlos una vez recibidos.

12. Realizar operaciones financieras y bancarias
con instituciones de crédito oficiales o privados, del
país o del exterior, para el cumplimiento del objeto
societario.

13. Formar parte de sociedades y efectuar aportes
a las mismas, vinculados con su objeto societario, y
previa aprobación de la Asamblea.

14. Contratar mutuos y préstamos de uso.

15. Celebrar contratos de publicidad de sus servi-
cios y sobre sus bienes.

16. Adquirir fondos de comercio; registrar patentes
y adquirir licencias industriales o comerciales sobre
procedimientos técnicos necesarios para el cumpli-
miento de su objeto societario.

17. Hacer pagos, novación o transacción, conce-
der créditos, quitas o esperas y efectuar donaciones,
de conformidad a la reglamentación de la Ley
Nº 26.352.

18. Exonerar total o parcialmente cargos por ca-
non, almacenajes, depósitos, servicios, peajes; con-
ceder franquicias y renunciar a prescripciones opera-
das, con las limitaciones establecidas en la reglamen-
tación de la Ley Nº 26.352

19. Estar en juicio como actora, demandada, o en
cualquier otro carácter, con legitimación procesal su-
ficiente para la tutela del sistema ferroviario, ante cual-
quier fuero o jurisdicción, inclusive en el extranjero; y
hacer uso de todas las facultades procesales para la
mejor defensa de los intereses de la Sociedad.

20. Otorgar poderes generales o especiales.

21. Gestionar ante los poderes públicos, concesio-
nes, permisos, autorizaciones, licencias, privilegios,
exenciones de impuestos, tasas, gravámenes o re-
cargos de importación y cuantas más facilidades sean
necesarias o convenientes a los efectos de posibilitar
el cumplimiento del objeto de la Sociedad.

22. Dirigirse, gestionar y contratar en forma directa
con las provincias, municipios y organismos naciona-
les, provinciales o municipales.

23. Otorgar licencias, autorizaciones, permisos o
concesiones totales o parciales de sus obras o servi-
cios, o proponerlas cuando sean de competencia de
otras autoridades, informando en todos los casos a la
Autoridad de Aplicación.

24. Prestar asistencia técnica, ya sea mediante la
forma de locación de obra o de servicios a organis-
mos públicos o privados, nacionales o extranjeros,
en la materia de su objeto, debiendo aplicar su pro-
ducido al mantenimiento o desarrollo de la infraes-
tructura ferroviaria a su cargo.

La enumeración precedente es solo enunciativa y
no taxativa. La Sociedad podrá realizar, en general,
todos los actos jurídicos y operaciones financieras,
industriales o comerciales con plena capacidad legal
para actuar, pudiendo realizar toda clase de opera-
ciones cualesquiera sea su carácter legal, incluso de
carácter financiero que hagan directa o indirectamente
al cumplimiento y logro de su objeto social.

TITULO III

CAPITAL ACCIONARIO

ARTICULO 6º — El capital social se fija en la suma
de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000), y
estará representado por la cantidad de VEINTE MI-
LLONES (20.000.000) de certificados nominativos de
UN PESO ($ 1) cada uno de propiedad del Estado
Nacional. Cada certificado nominativo da derecho a
UN (1) voto. Por resolución de la Asamblea el capital
social podrá elevarse hasta el quíntuplo del monto
fijado precedentemente. Toda resolución de aumento
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de capital social deberá instrumentarse en escritura
pública, ser publicada en el Boletín Oficial e inscripta
en la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

ARTICULO 7º — Los certificados representativos
del capital social serán firmados por el Presidente o
un Director y uno de los Síndicos, y en ellos se con-
signarán las menciones que dispone el artículo 211
de la Ley Nº 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias.

TITULO IV

RECURSOS

ARTICULO 8º — La Sociedad contará con los si-
guientes recursos:

a) La percepción de cánones y/o alquileres por uti-
lización de infraestructura ferroviaria, y en su caso,
por la prestación de servicios adicionales, comple-
mentarios y auxiliares;

b) Los recursos financieros procedentes de opera-
ciones de endeudamiento, cuyo límite anual será fija-
do en las respectivas leyes de presupuesto;

c) Los recursos provenientes del impuesto creado
por el artículo 1º de la Ley Nº 26.028 para el sistema
ferroviario y los que se incluyan en las leyes de pre-
supuesto;

d) Los legados y donaciones que se concedan a
su favor;

e) Los productos, rentas e incrementos de su
patrimonio;

f) Los productos y rentas derivados de su partici-
pación en otras entidades;

g) Los activos y créditos, saldos a favor provenien-
tes de tributos nacionales, provinciales y municipa-
les, bienes muebles, inmuebles, marcas, registros,
patentes y demás bienes inmateriales cuya titulari-
dad ostenta el ESTADO NACIONAL y los que hayan
sido cedidos y/o transferidos a los concesionarios y
de todos aquellos que se encontraren afectados al
uso en sus unidades productivas ferroviarias a la fe-
cha de entrada en vigencia de la ley de Reordena-
miento Ferroviario, y que pasarán a formar parte del
capital de esta Sociedad;

h) Cualquier otro recurso que pueda corresponderle
por ley o le sea atribuido por convenio o por cualquier
otro procedimiento legalmente establecido.

TITULO V

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTICULO 9º — La Sociedad será dirigida y ad-
ministrada por un Presidente y contará con un Direc-
torio compuesto por TRES (3) miembros, siempre
incluido el Presidente, que serán Directores Titulares,
quienes durarán TRES (3) años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La Asam-
blea elegirá al Presidente y al resto de los Directores
que componen el Directorio. Asimismo elegirá a TRES
(3) miembros que serán Directores Suplentes por igual
término, los que reemplazarán a los titulares en caso
de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad,
remoción o ausencia de los mismos.

ARTICULO 10. — El Directorio elegirá en su pri-
mera reunión un Vicepresidente entre el resto de los
Directores Titulares, el que reemplazará al Presiden-
te en caso de renuncia o impedimento.

ARTICULO 11. — El Directorio se reunirá como
mínimo una vez por mes, sin perjuicio de que el Pre-
sidente o quien lo reemplace lo convoque cuando lo
estime conveniente. Igualmente, el Presidente o quien
lo reemplace deberá citar a reunión del Directorio
cuando así lo solicite cualquiera de los Directores.

ARTICULO 12. — El Directorio funcionará y podrá
sesionar válidamente con la presencia de la mayoría
absoluta de sus integrantes adoptando sus conclu-
siones por voto de la mayoría de los miembros pre-
sentes, debiendo ser presidido por su Presidente o
quien lo reemplace, el que tendrá doble voto en caso
de empate. De las deliberaciones y resoluciones del
Directorio se dejará constancia en el Libro de Actas
que al efecto se llevará, debiendo suscribirse las mis-
mas por todos los miembros, Presidente, Directores
y el Síndico presente.

ARTICULO 13. — Las funciones del Presidente y
de los Directores serán remuneradas. Sus remunera-
ciones serán equivalentes a las de Subsecretario.

ARTICULO 14. — El Presidente y el Directorio ten-
drán las más amplias facultades para organizar, diri-
gir y administrar la Sociedad, sin otras limitaciones
que las que resulten de las leyes que le fueran aplica-
bles, del presente Estatuto y de las resoluciones de
las Asambleas, correspondiéndole:

1. Ejercer la representación legal de la Sociedad
por intermedio del Presidente, o en su caso, del Vice-

presidente, sin perjuicio de los mandatos generales y
especiales que se otorguen, en cuya virtud tal re-
presentación podrá ser ejercida por terceras per-
sonas en casos particulares y si así lo resolviera el
Directorio.

2. Tramitar ante las autoridades nacionales, provin-
ciales, municipales y extranjeras todo cuanto sea ne-
cesario para el cumplimiento del objeto social.

3. Conferir poderes especiales —inclusive los enu-
merados en el artículo 1881 del Código Civil — o ge-
nerales y revocarlos cuando lo estime necesario.

4. Iniciar cualquier clase de acción judicial ante toda
clase de tribunales nacionales, provinciales y extran-
jeros, pudiendo incluso querellar criminalmente.

5. Operar de cualquier forma con los bancos y de-
más instituciones de crédito y financieras, oficiales,
mixtas o privadas, nacionales o extranjeras.

6. Realizar cualquier clase de acto jurídico de ad-
ministración, y de disposición sobre los bienes que
integren el patrimonio de la Sociedad, sea dentro del
país o en el extranjero, en cuanto sean atinentes al
cumplimiento del objeto social.

7. Aprobar la dotación de personal, efectuar los
nombramientos permanentes o transitorios y fijar sus
retribuciones, disponer promociones, pases, trasla-
dos y remociones y aplicar las sanciones disciplina-
rias que pudieran corresponder, pudiendo delegar
tales funciones en el funcionario ejecutivo de la So-
ciedad designado al efecto.

8. Previa resolución de la Asamblea, emitir deben-
tures u otros títulos de la deuda, en moneda nacional
o extranjera, con garantía real, especial o flotante,
conforme las disposiciones legales aplicables.

9. Transar judicial o extrajudicialmente en toda cla-
se de cuestiones y controversias, comprometer en
árbitros o amigables componedores; otorgar toda cla-
se de fianzas ante los tribunales del país; prorrogar
jurisdicción - dentro o fuera del país; renunciar al de-
recho de apelar o a prescripciones adquiridas; absol-
ver y poner posiciones en juicios; hacer novaciones,
otorgar quitas o esperas y, en general, efectuar todos
los actos que por ley requieren poder especial.

10. Mantener, suprimir o trasladar las dependen-
cias de la Sociedad y crear administraciones regio-
nales, delegaciones, agencias, sucursales, estable-
cimientos, constituir y aceptar representaciones, todo
ello dentro o fuera del país.

11. Aprobar y someter a la consideración de la
Asamblea de la Sociedad, la Memoria, Inventario,
Balance General y Estado de Resultados de la mis-
ma.

12. Proponer a la Asamblea el tratamiento de crea-
ción y/o modificación de cánones, tarifas o demás
emolumentos, con las limitaciones que al respecto
establezca la reglamentación aplicable.

13. Resolver cualquier duda o cuestión que pudie-
ra suscitarse en la aplicación del presente Estatuto;
sin perjuicio de dar cuenta de sus decisiones inter-
pretativas al respecto a la Asamblea societaria para
que resuelva en definitiva.

La enumeración que antecede es meramente enun-
ciativa y en consecuencia el Presidente y el Directo-
rio tienen también todas aquellas facultades no enun-
ciadas o limitadas expresamente en cuanto tiendan
al cumplimiento del objeto social.

ARTICULO 15. — Son deberes y facultades del
Presidente de la Sociedad y en su caso del Vicepre-
sidente:

1. Ejercer la representación legal de la Sociedad y
hacer cumplir el presente Estatuto y las conclusiones
a que arribe el Directorio y las resoluciones que adopte
la Asamblea.

2. Convocar y presidir las reuniones del Directorio
con voto en todos los casos y doble voto en caso de
empate.

3. En caso de razones de urgencia o necesidad
perentoria que tornen impracticable la citación a tiem-
po del Directorio, podrá ejecutar los actos reservados
al mismo sin perjuicio de su obligación de informar en
la primera reunión del mismo que se celebre.

4. Informar periódicamente al Directorio sobre la
gestión de los negocios de la Sociedad.

5. Absolver posiciones y reconocer documentos,
sin perjuicio de que tal facultad puedan ejercerla otros
Directores o representantes de la Sociedad con po-
der suficiente al efecto.

6. Firmar letras de cambio como librador, aceptan-
te o endosante; librar y endosar cheques y otorgar
demás papeles de comercio contra los fondos de la

Sociedad o con el aval de éstos en cuanto se trate del
cumplimiento de actividades atinentes a la consecu-
ción del objeto social; todo ello sin perjuicio de las
delegaciones de firmas o de poderes que el Directo-
rio efectúe u otorgue.

TITULO VI

FISCALIZACION

ARTICULO 16. — La fiscalización de la Sociedad
será ejercida por TRES (3) Síndicos Titulares que
durarán TRES (3) años en sus funciones y que serán
elegidos por la Asamblea, la que también elegirá igual
número de Síndicos Suplentes. Los Síndicos tendrán
las obligaciones, responsabilidades, inhabilidades e
incompatibilidades que resultan de la Ley Nº 19.550
y sus modificatorias.

Los Síndicos actuarán como cuerpo colegiado bajo
la denominación de Comisión Fiscalizadora, reunién-
dose por lo menos una vez por mes y tomando sus
decisiones por mayoría de votos, sin perjuicio de las
facultades que legalmente corresponden al Sindico
disidente, debiendo labrarse actas de sus reuniones.
También se reunirá a pedido de cualquiera de los Sín-
dicos dentro de los CINCO (5) días de formulado el
pedido. La Comisión Fiscalizadora en su primera re-
unión designará su Presidente.

El Síndico que actúe como Presidente de tal Comi-
sión la representará ante el Directorio y la Asamblea,
sin perjuicio de la presencia de cualquiera de los otros
Síndicos que así lo deseen.

La Comisión Fiscalizadora dictará su Reglamento
de Funcionamiento, así como realizará los controles
y verificaciones adecuados, de los que se dejará cons-
tancia en el Libro de Actas o en uno de Controles
habilitado a tal fin.

ARTICULO 17. — En caso de remoción, vacancia
temporal o definitiva o de sobrevenir una causal de
inhabilitación para el cargo, el Síndico Titular será re-
emplazado por el Suplente.

TITULO VII

ASAMBLEA

ARTICULO 18. — La Sociedad celebrará anual-
mente no menos de una Asamblea Ordinaria a los
fines determinados por el artículo 234 de la Ley
Nº 19.550 y las Extraordinarias que correspondan en
razón de las materias incluidas en el artículo 235 del
citado cuerpo legal. Las Asambleas serán convoca-
das por el Presidente o el Directorio, el Síndico Titular
o a pedido de cualquiera de los Socios conforme a
las disposiciones estatutarias y legales vigentes.

ARTICULO 19. — Las Asambleas, sean Ordina-
rias o Extraordinarias, serán convocadas con arreglo
a lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley Nº 19.550
y sesionarán y resolverán de acuerdo con las dispo-
siciones de la ley precitada.

ARTICULO 20. — El Presidente, o en su defecto el
Vicepresidente de la Sociedad, abrirán las sesiones
de las Asambleas y de inmediato se procederá por
éstas a la elección de la persona que la presidirá. La
Presidencia de las Asambleas podrá recaer por deci-
sión de éstas en el Presidente o Vicepresidente de la
Sociedad.

TITULO VIII

EJERCICIOS Y ESTADOS CONTABLES

ARTICULO 21. — El Ejercicio económico-financie-
ro de la Sociedad comenzará el 1º de enero de cada
año y concluirá el 31 de diciembre del mismo año. La
Asamblea podrá modificar la fecha de cierre del ejer-
cicio inscribiendo la respectiva resolución ante la Ins-
pección General de Justicia y comunicándola a la
autoridad de control.

ARTICULO 22. — A la fecha de cierre de cada
ejercicio, el Directorio confeccionará un Inventa-
rio y Balance detallado del Activo y del Pasivo de
la Sociedad, un Estado de Resultados y una Me-
moria sobre la marcha y situación de aquella con-
forme a las disposiciones legales estatutarias y a
las normas técnicas aplicables en la materia. Toda
la documentación precedentemente enunciada
será sometida a la Asamblea Ordinaria, con un
informe escrito del Síndico Titular.

ARTICULO 23. — De las utilidades realizadas y
líquidas que resulten del Balance Anual, se destina-
rán:

1. El CINCO POR CIENTO (5%) para el Fondo de
Reserva Legal hasta completar el VEINTE POR CIEN-
TO (20%) del capital social.

2. Una vez cubierto el Fondo de Reserva Legal y
las demás provisiones facultativas que aconseje el
Directorio, el remanente se destinará a: a) constitu-

ción de reservas facultativas y fondos de previsión y
b) otros destinos que decida la Asamblea.

TITULO IX

LIQUIDACION

ARTICULO 24. — La liquidación de la Socie-
dad sólo podrá ser resuelta por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, previa autorización legisla-
tiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 5º de
la Ley Nº 20.705. Será efectuada por el Directorio
con intervención del Síndico Titular o por las per-
sonas que al efecto designe la Asamblea. Una vez
cancelado el pasivo y los gastos de liquidación, el
remanente se destinará al reembolso del valor
nominal integrado de los certificados representa-
tivos del capital social; si todavía existiere rema-
nente será absorbido por el ESTADO NACIONAL.

ANEXO II

OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD
DEL ESTADO

ESTATUTO SOCIAL

TITULO I

DENOMINACION, REGIMEN LEGAL, DOMICILIO
Y DURACION

ARTICULO 1º — Con la denominación de “OPE-
RADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTA-
DO”, se constituye una sociedad con sujeción al
régimen de la Ley Nº 20.705, la que se regirá por
las disposiciones de dicha ley, por las de la Ley
Nº 19.550 (T.O. 1984) y sus modificatorias, por las
de la Ley Nº 24.156, sus normas complementarias
y reglamentarias que le fueran aplicables, por las
de la Ley 26.352, sus normas reglamentarias y com-
plementarias y por las normas del presente estatu-
to. En el cumplimiento de las actividades propias
de su objeto social y en todos los actos jurídicos
que formalice, podrá usar indistintamente su nom-
bre completo, o bien la sigla “SOF S.E.”.

ARTICULO 2º — Se fija el domicilio legal de la
Sociedad en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES. La Sociedad podrá establecer administracio-
nes regionales, delegaciones, agencias, sucursales,
establecimientos y cualquier clase de representacio-
nes en el resto del país y en el exterior.

ARTICULO 3º — La duración de la Sociedad es de
NOVENTA Y NUEVE (99) años a partir de la fecha de
inscripción de este Estatuto en la INSPECCION GE-
NERAL DE JUSTICIA.

TITULO II

OBJETO, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

ARTICULO 4º — La Sociedad tiene como objeto
la prestación de los servicios de transporte ferro-
viario tanto de cargas como de pasajeros, en todas
sus formas, que le sean asignados, incluyendo el
mantenimiento del material rodante, para lo cual
podrá desarrollar todas las acciones que resulten
necesarias o convenientes para la mejor realiza-
ción de sus funciones, llevando a cabo los actos de
administración o disposición que sean precisos para
el cumplimiento de las mismas, incluso mediante
la participación en sociedades o empresas, nacio-
nales o extranjeras, con sujeción a lo dispuesto en
la legislación vigente, y con los alcances estableci-
dos en la Ley Nº 26.352 y sus normas reglamenta-
rias, la cual forma parte del presente.

ARTICULO 5º — Para el cumplimiento de su obje-
to social, la Sociedad tiene las siguientes atribucio-
nes y obligaciones, que establece la Ley Nº 26.352 y
su reglamentación, entre ellas:

1. Aprobar su estructura orgánica y funcional.

2. Contratar según la modalidad de prestación de
servicios necesaria, al personal empleado en la Em-
presa, el que se regirá por el régimen legal estableci-
do por la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificato-
rias o la que en el futuro la sustituya.

3. Fijar los sueldos y demás retribuciones al perso-
nal que por este Estatuto está facultada a designar.

4. Aplicar sus reglamentos internos de admi-
nistración, presupuestario, económico-financie-
ro, de inversiones y erogaciones en general, de
contabilidad y explotación, pagos, adquisiciones,
contrataciones y de las normas relativas a con-
trol y auditoría interna, los cuales deberán dic-
tarse de conformidad al marco regulatorio apli-
cable y ajustarse a las normas vigentes en ma-
teria de control.

5. Ejecutar las políticas públicas de transporte fe-
rroviario, prescriptas en general o en particular por
las autoridades competentes, en cuanto formen par-
te de su objeto social.
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6. Proponer las modificaciones y ampliaciones a
los servicios ferroviarios en procura de una mejor ra-
cionalización, mayor productividad y reducción de los
costos, como así también proponer los planes de in-
versión necesarios para la mejor explotación de los
servicios ferroviarios.

7. Celebrar locaciones de obras y/o de servicios;
auditorías, para todos los objetos específicos del trans-
porte y de las demás actividades administrativas o
comerciales de la Sociedad.

8. Adquirir bienes muebles o inmuebles y enajenar
los incluidos en su patrimonio, de conformidad a la
normativa aplicable.

9. Constituir, modificar, transferir o extinguir toda
clase de derechos reales, con los límites y alcances
de la reglamentación.

10. Aceptar donaciones o legados con o sin cargo
a la Sociedad, e inventariarlos una vez recibidos.

11. Realizar operaciones financieras y bancarias
con instituciones de crédito oficiales o privados, del
país o del exterior, para el cumplimiento del objeto de
la Sociedad.

12. Formar parte de sociedades y efectuar aportes
a las mismas, vinculados con el objeto de la Socie-
dad y previa aprobación de la Asamblea.

13. Contratar mutuos y préstamos de uso.

14. Celebrar contratos de publicidad de sus servi-
cios y sobre sus bienes.

15. Adquirir fondos de comercio; registrar patentes
y adquirir licencias industriales o comerciales sobre
procedimientos técnicos necesarios para el cumpli-
miento de su objeto societario.

16. Hacer pagos, novaciones o transacciones; con-
ceder créditos, quitas o esperas y efectuar donacio-
nes, de conformidad a la reglamentación de la Ley
Nº 26.352.

17. Exonerar total o parcialmente cargos por ca-
non, almacenajes, depósitos, servicios; conceder fran-
quicias y renunciar a prescripciones operadas, con
las limitaciones establecidas en la reglamentación de
la Ley Nº 26.352.

18. Estar en juicio como actora, demandada, o en
cualquier otro carácter, ante cualquier fuero o juris-
dicción, inclusive en el extranjero; y hacer uso de to-
das las facultades procesales para la mejor defensa
de los intereses de la Sociedad.

19. Otorgar poderes generales o especiales.

20. Gestionar ante los poderes públicos, concesio-
nes, permisos, autorizaciones, licencias, privilegios,
exenciones de impuestos, tasas, gravámenes o re-
cargos de importación y cuantas más facilidades sean
necesarias o convenientes a los efectos de posibilitar
el cumplimiento del objeto de la Sociedad.

21. Dirigirse, gestionar y contratar en forma directa
con las provincias, municipios y organismos naciona-
les, provinciales o municipales.

La enumeración precedente es sólo enunciativa y
no taxativa. La Sociedad podrá realizar, en general,
todos los actos jurídicos y operaciones financieras,
industriales o comerciales con plena capacidad legal
para actuar como persona jurídica de derecho priva-
do, pudiendo realizar toda clase de operaciones cua-
lesquiera sea su carácter legal, incluso de carácter
financiero que hagan directa o indirectamente al cum-
plimiento y logro de su objeto social.

TITULO III

CAPITAL ACCIONARIO

ARTICULO 6º — El capital social se fija en la suma
de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000), y
estará representado por la cantidad de VEINTE MI-
LLONES (20.000.000) de certificados nominativos de
UN PESO ($ 1) cada uno de propiedad del ESTADO
NACIONAL. Cada certificado nominativo da derecho
a UN (1) voto. Por resolución de la Asamblea el capi-
tal social podrá elevarse hasta el quíntuplo del monto
fijado precedentemente. Toda resolución de aumento
de capital social deberá instrumentarse en escritura
pública, ser publicada en el Boletín Oficial e inscripta
ante la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

ARTICULO 7º — Los certificados representativos
del capital social serán firmados por el Presidente o
un Director y uno de los Síndicos, y en ellos se con-
signarán las menciones que dispone el artículo 211
de la Ley Nº 19.550.

TITULO IV

RECURSOS

ARTICULO 8º — La Sociedad contará con los si-
guientes recursos:

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obteni-
dos con el ejercicio de su actividad;

b) Los recursos financieros procedentes de opera-
ciones de endeudamiento, cuyo límite anual será fija-
do en las respectivas leyes de presupuesto;

c) Los recursos provenientes del impuesto creado
por el artículo 1º de la Ley Nº 26.028 para el sistema
ferroviario y los que se incluyan en las leyes de pre-
supuesto;

d) Los legados y donaciones que se concedan a
su favor;

e) Los productos, rentas e incrementos de su patri-
monio;

f) Los productos y rentas derivados de su partici-
pación en otras entidades;

g) Cualquier otro recurso que pueda corresponderle
por ley o le sea atribuido por convenio o por cualquier
otro procedimiento legalmente establecido;

TITULO V

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTICULO 9º — La Sociedad será dirigida y ad-
ministrada por un Presidente y contará con un Direc-
torio compuesto por TRES (3) miembros, siempre
incluido el Presidente, que serán Directores Titulares,
quienes durarán TRES (3) años en sus funciones,
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La Asam-
blea elegirá al Presidente y al resto de los Directores
que componen el Directorio. Asimismo elegirá a TRES
(3) miembros que serán Directores Suplentes por igual
término, los que reemplazarán a los titulares en caso
de renuncia, fallecimiento, incapacidad, inhabilidad,
remoción o ausencia de los mismos.

ARTICULO 10. — El Directorio elegirá en su pri-
mera reunión UN (1) Vicepresidente entre el resto de
los Directores Titulares, el que reemplazará al Presi-
dente en caso de renuncia o impedimento.

ARTICULO 11. — El Directorio se reunirá como
mínimo una vez por mes, sin perjuicio de que el Pre-
sidente o quien lo reemplace lo convoque cuando lo
estime conveniente. Igualmente, el Presidente o quien
lo reemplace deberá citar a reunión del Directorio
cuando así lo solicite cualquiera de los Directores.

ARTICULO 12. — El Directorio funcionará y podrá
sesionar válidamente con la presencia de la mayoría
absoluta de sus integrantes adoptando sus conclu-
siones por voto de la mayoría de los miembros pre-
sentes, debiendo ser presidido por su Presidente o
quien lo reemplace, el que tendrá doble voto en caso
de empate. De las deliberaciones y resoluciones del
Directorio se dejará constancia en el Libro de Actas
que al efecto se llevará, debiendo suscribirse las mis-
mas por todos los miembros, Presidente, Directores
y el Síndico presente.

ARTICULO 13. — Las funciones del Presidente y
de los Directores serán remuneradas. Sus remunera-
ciones serán equivalentes a la de Subsecretario.

ARTICULO 14. — El Presidente y el Directorio ten-
drán las más amplias facultades para organizar, diri-
gir y administrar la Sociedad, sin otras limitaciones
que las que resulten de las leyes que le fueran aplica-
bles, del presente Estatuto y de las resoluciones de
las Asambleas, correspondiéndole:

1. Ejercer la representación legal de la Socie-
dad por intermedio del Presidente, o en su caso,
del Vicepresidente, sin perjuicio de los mandatos
generales y especiales que se otorguen, en cuya
virtud tal representación podrá ser ejercida por ter-
ceras personas en casos particulares y si así los
resolviera el Directorio.

2. Tramitar ante las autoridades nacionales, provin-
ciales, municipales y extranjeras todo cuanto sea ne-
cesario para el cumplimiento del objeto social.

3. Conferir poderes especiales —inclusive los enu-
merados en el artículo 1881 del Código Civil— o ge-
nerales y revocarlos cuando lo estime necesario.

4. Iniciar cualquier clase de acción judicial ante toda
clase de tribunales nacionales, provinciales y extran-
jeros, pudiendo incluso querellar criminalmente.

5, Operar de cualquier forma con los bancos y de-
más instituciones de crédito y financieras, oficiales,
mixtas o privadas, nacionales o extranjeras.

6. Realizar cualquier clase de acto jurídico de ad-
ministración, y de disposición sobre los bienes que
integren el patrimonio de la Sociedad, sea dentro del
país o en el extranjero, en cuanto sean atinentes al
cumplimiento del objeto social.

7. Realizar cualquier clase de acto jurídico de ad-
ministración y mantenimiento de los bienes que le
sean afectados para la prestación del servicio.

8. Aprobar la dotación de personal, efectuar los
nombramientos permanentes o transitorios y fijar sus
retribuciones, disponer promociones, pases, trasla-
dos y remociones y aplicar las sanciones disciplina-
rias que pudieran corresponder, pudiendo delegar
tales funciones en el funcionario ejecutivo de la So-
ciedad designado al efecto.

9. Previa resolución de la Asamblea, emitir deben-
tures u otros títulos de la deuda, en moneda nacional
o extranjera, con garantía real, especial o flotante,
conforme las disposiciones legales aplicables.

10. Transar judicial o extrajudicialmente en toda cla-
se de cuestiones y controversias, comprometer en
árbitros o amigables componedores; otorgar toda cla-
se de fianzas ante los tribunales del país, prorrogar
jurisdicción dentro o fuera del país; renunciar al dere-
cho de apelar o a prescripciones adquiridas; absolver
y poner posiciones en juicios; hacer novaciones, otor-
gar quitas o esperas y, en general, efectuar todos los
actos que por ley requieren poder especial.

11. Mantener, suprimir o trasladar las dependen-
cias de la Sociedad y crear administraciones regio-
nales, delegaciones, agencias, sucursales, estable-
cimientos, constituir y aceptar representaciones, todo
ello dentro o fuera del país.

12. Aprobar y someter a la consideración de
la Asamblea de la Sociedad, la Memoria, Inven-
tario, Balance General y Estado de Resultados
de la misma, proponiendo el destino de las utili-
dades del ejercicio.

13. Proponer a la Asamblea el aumento, amplia-
ción o cualquier modificación en las tarifas que perci-
ba la Sociedad.

14. Resolver cualquier duda o cuestión que pudie-
ra suscitarse en la aplicación del presente Estatuto;
sin perjuicio de dar cuenta de sus decisiones inter-
pretativas al respecto a la Asamblea societaria para
que resuelva en definitiva.

La enumeración que antecede es meramente enun-
ciativa y en consecuencia el Presidente y el Directo-
rio tienen también todas aquellas facultades no enun-
ciadas o limitadas expresamente en cuanto tiendan
al cumplimiento del objeto social.

ARTICULO 15. — Son deberes y facultades del
Presidente de la Sociedad y en su caso del Vicepre-
sidente:

1. Ejercer la representación legal de la Sociedad y
hacer cumplir el presente Estatuto y las conclusiones
a que arribe el Directorio y las resoluciones que adopte
la Asamblea.

2. Convocar y presidir las reuniones del Directorio
con voto en todos los casos y doble voto en caso de
empate.

3. En caso de razones de urgencia o necesidad
perentoria que tornen impracticable la citación a tiem-
po del Directorio, podrá ejecutar los actos reservados
al mismo sin perjuicio de su obligación de informar en
la primera reunión del mismo que se celebre.

4. Informar periódicamente al Directorio sobre la
gestión de los negocios de la Sociedad.

5. Absolver posiciones y reconocer documentos,
sin perjuicio de que tal facultad puedan ejercerla otros
Directores o representantes de la Sociedad con po-
der suficiente al efecto.

6. Firmar letras de cambio como librador, aceptan-
te o endosante; librar y endosar cheques y otorgar
demás papeles de comercio contra los fondos de la
Sociedad o con el aval de éstos en cuanto se trate del
cumplimiento de actividades atinentes a la consecu-
ción del objeto social; todo ello sin perjuicio de las
delegaciones de firmas o de poderes que el Directo-
rio efectúe u otorgue.

TITULO VI

FISCALIZACION

ARTICULO 16. — La fiscalización de la Sociedad
será ejercida por TRES (3) Síndicos Titulares que
durarán TRES (3) años en sus funciones y que serán
elegidos por la Asamblea, la que también elegirá igual
número de Síndicos Suplentes. Los Síndicos tendrán
las obligaciones, responsabilidades, inhabilidades e
incompatibilidades que resultan de la Ley Nº 19.550
y sus modificatorias.

Los Síndicos actuarán como cuerpo colegiado bajo
la denominación de Comisión Fiscalizadora, reunién-
dose por lo menos una vez por mes y tomando sus
decisiones por mayoría de votos, sin perjuicio de las
facultades que legalmente corresponden al Síndico
disidente, debiendo labrarse actas de sus reuniones.
También se reunirá a pedido de cualquiera de los Sín-
dicos dentro de los CINCO (5) días de formulado el
pedido. La Comisión Fiscalizadora en su primera re-
unión designará su Presidente.

El Síndico que actúe como Presidente de tal Comi-
sión la representará ante el Directorio y la Asamblea,
sin perjuicio de la presencia de cualquiera de los otros
Síndicos que así lo deseen.

La Comisión Fiscalizadora dictará su Reglamento
de Funcionamiento, así como realizará los controles
y verificaciones adecuados, de los que se dejará cons-
tancia en el Libro de Actas o en uno de Controles
habilitado a tal fin.

ARTICULO 17. — En caso de remoción, vacancia
temporal o definitiva o de sobrevenir una causal de
inhabilitación para el cargo, el Síndico Titular será re-
emplazado por el Suplente.

TITULO VII

ASAMBLEA

ARTICULO 18. — La Sociedad celebrará anual-
mente no menos de una Asamblea Ordinaria a los
fines determinados por el artículo 234 de la Ley
Nº 19.550 y las Extraordinarias que correspondan en
razón de las materias incluidas en el artículo 235 del
citado cuerpo legal. Las Asambleas serán convoca-
das por el Presidente o el Directorio, el Síndico Titular
o a pedido de cualquiera de los Socios conforme a
las disposiciones estatutarias y legales vigentes.

ARTICULO 19. — Las Asambleas, sean Ordina-
rias o Extraordinarias, serán convocadas con arreglo
a lo dispuesto por el artículo 237 de la Ley Nº 19.550
y sesionarán y resolverán de acuerdo con las dispo-
siciones de la ley precitada.

ARTICULO 20. — El Presidente, o en su defecto el
Vicepresidente de la Sociedad, abrirán las sesiones
de las Asambleas y de inmediato se procederá por
éstas a la elección de la persona que la presidirá. La
Presidencia de las Asambleas podrá recaer por deci-
sión de éstas en el Presidente o Vicepresidente de la
Sociedad.

TITULO VIII

EJERCICIOS Y ESTADOS CONTABLES

ARTICULO 21. — El Ejercicio económico-financie-
ro de la Sociedad comenzará el 1º de enero de cada
año y concluirá el 31 de diciembre del mismo año. La
Asamblea podrá modificar la fecha de cierre del ejer-
cicio inscribiendo la respectiva resolución ante la INS-
PECCION GENERAL DE JUSTICIA y comunicán-
dola a la autoridad de control.

ARTICULO 22. — A la fecha de cierre de cada ejer-
cicio, el Directorio confeccionará un Inventario y Ba-
lance detallado del Activo y del Pasivo de la Socie-
dad, un Estado de Resultados y una Memoria sobre
la marcha y situación de aquélla conforme a las dis-
posiciones legales estatutarias y a las normas técni-
cas aplicables en la materia. Toda la documentación
precedentemente enunciada será sometida a la Asam-
blea Ordinaria, con un informe escrito del Síndico Ti-
tular.

ARTICULO 23. — De las utilidades realizadas y
líquidas que resulten del Balance Anual, se desti-
narán:

1. El CINCO POR CIENTO (5%) para el Fondo de
Reserva Legal hasta completar el VEINTE POR CIEN-
TO (20%) del capital social.

2. Una vez cubierto el Fondo de Reserva Legal y
las demás provisiones facultativas que aconseje el
Directorio, el remanente se destinará a: a) constitu-
ción de reservas facultativas y fondos de previsión y
b) otros destinos que decida la Asamblea.

TITULO IX

LIQUIDACION

ARTICULO 24. — La liquidación de la Sociedad
sólo podrá ser resuelta por el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, previa autorización legislativa, conforme
a lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley Nº 20.705.
Será efectuada por el Directorio con intervención del
Síndico Titular o por las personas que al efecto desig-
ne la Asamblea. Una vez cancelado el pasivo y los
gastos de liquidación, el remanente se destinará al
reembolso del valor nominal integrado de los certifi-
cados representativos del capital social; si todavía
existiere remanente será absorbido por el ESTADO
NACIONAL.

#F2908699F#

#I2908698I#

BANCO DE INVERSION Y
COMERCIO EXTERIOR
Decreto 753/2008

Desígnase Director Titular.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO el artículo 99, inciso 7, de la Constitución
Nacional.
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LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Director Titular en el
BANCO DE INVERSION Y COMERCIO EXTERIOR
SOCIEDAD ANONIMA (BICE), al Ingeniero D. Raúl
Roberto RAMIREZ (L.E. Nº 8.324.327) con manda-
to durante los Ejercicios Sociales 2008 y 2009.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2908698F#

#I2908697I#

ADMINISTRACION NACIONAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 754/2008

Desígnase Director Ejecutivo.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, enti-
dad autárquica en el ámbito del MINISTERIO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que, en esta instancia, corresponde proce-
der a designar a su reemplazante, para com-
pletar el término del mandato conforme lo pre-
visto por el artículo 5º del Decreto Nº 1399
del 4 de noviembre de 2001.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de
las atribuciones conferidas por el artículo 99,
inciso 7, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Administrador Federal
de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, al Doctor D. Claudio Omar MORONI (D.N.I.
Nº 13.645.872), para completar el término del man-
dato conforme lo previsto por el artículo 5º del De-
creto Nº 1399 del 4 de noviembre de 2001.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2908696F#

#I2908695I#

BANCO DE LA NACION
ARGENTINA

Decreto 756/2008

Desígnase Director.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO lo establecido en el Artículo 12 de la Carta
Orgánica del BANCO DE LA NACION AR-
GENTINA aprobada por la Ley Nº 21.799 y
sus modificatorias.

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase Director del BANCO
DE LA NACION ARGENTINA, al Ingeniero D. Ra-
fael Alfredo GONZALEZ (M.I. Nº 7.907.560), por
un período de ley.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2908695F#

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Desígnase en el cargo de Direc-
tor Ejecutivo de la ADMINISTRACION NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, al
licenciado D. Amado BOUDOU (M.I.
Nº 16.012.714).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Alberto
A. Fernández. — Carlos R. Fernández.

#F2908697F#

#I2908696I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS

Decreto 755/2008

Desígnase Administrador Federal.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO y CONSIDERANDO:

Que se encuentra vacante el cargo de Admi-
nistrador Federal de la ADMINISTRACION

RESOLUCIONES
#I2907238I#

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Resolución 27/2008

Cuadro de Tarifas de Servicios Extraordinarios de Habilitación.

Bs. As., 2/5/2008

VISTO la presentación efectuada mediante Actuación SIGEA Nº 12239-91-2008 ante la DIRECCION
GENERAL DE ADUANAS por la SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
respecto al cuadro de tarifas de Servicios Extraordinarios de Habilitación, y

CONSIDERANDO:

Que a través del Acuerdo de fecha 28 de diciembre de 2007, suscripta entre la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el SINDICATO UNICO DE PERSONAL DE
ADUANAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.P.A.R.A.) se acordó un incremento sobre
el COMPLEMENTO SUPERACION DE METAS.

Que resulta necesario adecuar las tarifas de Servicios Extraordinarios de Habilitación, en
virtud de lo dispuesto mediante Resolución General Nº 665 (AFIP) - Anexo Nº II - Apartado

D) - Punto 1) CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA LIQUIDACION / BASE DE CALCULO DE LA
LIQUIDACION y Disposición Nº 188/99 (DGA) - Anexo Nº 1 - Apartado A) - Punto Nº 6 -
CATEGORIAS DE PAGO según TAREA O FUNCION.

Que en este mismo sentido corresponde incluir las funciones de Guarda-Verificador, instru-
mentadas por Disposición Nº 469/00 (S.D.G.R.H.)

Que las Subdirecciones Generales de Recursos Humanos, Administración Financiera, Técni-
co Legal Aduanera, de Operaciones Aduaneras Metropolitanas y del Interior, han tomado
intervención en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 9º, apartado 2)
inciso g) del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997 y la Disposición Nº 113/06 (AFIP).

Por ello;

LA DIRECTORA GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar el nuevo cuadro de tarifas contenido en el ANEXO I de la presente, para las
prestaciones que en carácter de Servicios Extraordinarios de Habilitación realice el personal de esta
DIRECCION GENERAL en las distintas jurisdicciones indicadas en el mismo.

Art. 2º — La presente tendrá vigencia a partir del 1 de mayo de 2008.

Art. 3º — Regístrese. Dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publi-
cación y publíquese en el Boletín de esta DIRECCION GENERAL. Cumplido, archívese. — Silvina
Tirabassi.

#F2907238F#
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#I2908690I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

MERCADO DE CARNE BOVINA

Resolución 42/2008

Apruébase el procedimiento establecido para la solicitud denominada “R.O.E. Rojo”, en el
Registro de Operaciones de Exportación, respecto de las mercaderías comprendidas en
las posiciones arancelarias incluidas en el Anexo de la Resolución Nº 6/2008 del Ministerio
de Economía y Producción. Declaración Jurada y contenido. Encaje productivo exportador.
Sanciones. Vigencia.

Bs. As., 6/5/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0165009/2008 del registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº 6/2008 emanada del Ministro de esa cartera, se encomendó a la
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario —ONCCA— continuar como Auto-
ridad de Aplicación del Registro de Operaciones de Exportación (ROE), y reglamentar
los aspectos relacionados con esta herramienta de monitoreo para asegurar el abaste-
cimiento interno y autorizar exportaciones confiables, como componente central de la
ejecución de las políticas del Estado Nacional.

Que para efectivizar el ordenamiento del Mercado de Carne Bovina y la transparencia
de las operaciones de exportación, evitando una merma en el correcto abastecimiento
interno y garantizando la estabilidad de los precios domésticos; con fecha 17 de Abril
de 2008, el Gobierno Nacional y los representantes de la producción cárnica, suscribie-
ron un Acuerdo Marco destinado a dar previsibilidad macroeconómica y transparencia
del mercado.

En orden a las finalidades perseguidas, resulta necesario establecer que los operado-
res informen su Capacidad de Almacenamiento de Producción, y el Stock de Produc-
ción al momento de solicitar la autorización previa de exportación con su registro en el
R.O.E..

Para tornar operativas las políticas delineadas, los estudios técnicos arrojan los guaris-
mos con los cuales el mercado interno estaría debidamente abastecido, en función de
los términos y alcances del Acuerdo Marco. En consecuencia, corresponde a la ONC-
CA determinar un piso o plataforma mínimo de Stock de Producción para autorizar la
exportación de carne bovina, denominado “Encaje Productivo Exportador”, como herra-
mienta técnica apta para lograr el cometido delegado.

Que la Dirección de Legales del Area de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que
le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente Resolución en virtud de lo dispuesto
en Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros. 31 de fecha
27 de enero de 2006 y 6 de fecha 2 de mayo de 2008 ambas del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — APRUEBASE el procedimiento establecido para la solicitud denominada “R.O.E.
ROJO”, en el Registro de Operaciones de Exportación, respecto de las mercaderías comprendi-
das en las posiciones arancelarias incluidas en el Anexo de la Resolución Nº 6 de fecha 2 de
mayo de 2008 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION que por este acto se regla-
menta.

Art. 2º — DEFINICIONES. A los efectos de la aplicación de la presente Resolución se en-
tenderá por:

1) CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE LA PRODUCCION. Capacidad potencial de al-
macenamiento de la firma que explote en forma directa bajo cualquier título el o los Estableci-
mientos de Producción Cárnica Bovina de Ciclo I, Ciclo II o Ciclo Completo.

2) STOCK DE PRODUCCION. Tonelaje neto de producción cárnica existente en o en los
Establecimientos de la firma titular de su propiedad.

3) ENCAJE PRODUCTIVO EXPORTADOR. Piso o plataforma mínimo de la Capacidad de
Almacenamiento de la Producción. No se podrá computar dentro de este encaje, las categorías
de vaca conserva tipificadas como E y F.

4) REMANENTE EXPORTABLE. Es la resultante positiva emergente del Stock de Produc-
ción deducido el Encaje Productivo Exportador. La ONCCA sólo autorizará R.O.E. ROJO, cuan-
do el Stock de Producción sea mayor que el Encaje Productivo Exportador. Si el resultado fuere
negativo o igual a cero se considera que la firma carece de saldo exportable.

Art. 3º — DECLARACION JURADA. A fin de acceder al R.O.E. ROJO la Firma Titular del o
de los Establecimiento/s de Producción Cárnica Bovina de Ciclo I, Ciclo II o Ciclo Completo, que
pretendan exportar por sí o por terceros, las mercaderías comprendidas en las posiciones aran-
celarias determinadas en el anexo de la citada Resolución 06/08, deberán presentar, en carác-
ter de Declaración Jurada, el formulario SOLICITUD R.O.E. ROJO “DJ004”, que como Anexo I,
forma parte integrante de la presente Resolución. Su aplicativo se encuentra disponible en el
sitio web www.oncca.gov.ar, para el ingreso de los datos requeridos y su posterior impresión, en
dos ejemplares, uno para la ONCCA y el otro para el solicitante.

Dicha Declaración Jurada deberá ser firmada por el titular del o de los Establecimiento/s o
su representante legal o apoderado al efecto debidamente acreditado ante la ONCCA, y certifi-
cada por el funcionario receptor.

Art. 4º — LUGAR DE PRESENTACION. La Declaración Jurada deberá ser presentada en el
Centro de Atención al Público de la ONCCA, sita en Avenida Paseo Colón Nº 922, planta baja,
oficina 16, de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, o en las Agencias del Interior del
país de este Organismo.

Art. 5º — CONTENIDO DE LA DECLARACION JURADA. Los interesados en la registración
de operaciones de exportación deberán declarar:

1) Nombre o Razón Social y CUIT de la Firma Titular del o de los Establecimiento/s de
Producción Cárnica Bovina de Ciclo I, Ciclo II o Ciclo Completo.

2) Nombre o razón social y CUIT de la firma Exportadora en caso de tratarse de un tercero.

3) Nombre o Razón Social y Dirección del consignatario o destinatario de la mercadería en
el exterior.

4) Capacidad de Almacenamiento de la Producción en Toneladas Neta, determinando por-
centajes de enfriado, congelado y, termoprocesado o conserva.

5) Stock de Producción al día de la solicitud del R.O.E. ROJO.

6) Tonelaje total a exportar.

7) Documento Aduanero de Exportación (Permiso de Embarque).

Art. 6º — PROCEDIMIENTO. CONTROL A PRIORI. Para la admisibilidad de la Declaración
Jurada recepcionada en la ONCCA, el Area de Comercio Exterior, seguirá el circuito de control
operativo y realizará los cruces de información que a continuación se detallan:

1) Validez y vigencia de la Inscripción en los Registros de la ONCCA.

2) Cumplimiento de las obligaciones aduaneras, impositivas y previsionales ante la ADMI-
NISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

3) Vigencia del Registro de Exportador e Importador ante la DIRECCION GENERAL DE
ADUANAS.

4) Intervención vía informática de la SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR dependiente
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, en lo relativo al cumplimiento del Acuerdo
Marco de fecha 17 de abril de 2008.

5) Oficialización en el SISTEMA INFORMATICO MARIA del Documento Aduanero de Expor-
tación (Permiso de Embarque) ante la DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

6) Consistencia del Tonelaje a exportar con el “Encaje Productivo Exportador” (E.P.E.). De-
terminación del Remanente Exportable.

7) Evaluación de la evolución de la performance histórica de la firma exportadora, parame-
trizando su participación porcentual mensual.

8) Cómputo del tonelaje a exportar en función del volumen anual convenido en el Acuerdo
Marco de fecha 17 de abril de 2008, con las exclusiones previstas en dicho instrumento, y apro-
bación de acuerdo a la performance de participación porcentual mensual histórica.

9) Cómputo del tonelaje a exportar regulando autorizaciones que promedien las cuarenta y
cinco mil toneladas res con hueso mensuales, y aprobación de acuerdo a la performance de
participación porcentual mensual histórica.

10) Cómputo de los tipos de cortes emergentes del Documento Aduanero de Exportación
(Permiso de Embarque), que en estado oficializado se someta al control a priori, garantizando
las autorizaciones de los cortes netamente exportables.

Cumplido el circuito de control operativo que antecede, la Coordinación del Area de Comer-
cio Exterior aprobará o rechazará la registración de la solicitud en el R.O.E.

Aprobada la misma, se ejecutará la transacción informática en el SISTEMA INFORMATICO
MARIA (S.I.M.) que habilite el desbloqueo de la destinación de exportación (Permiso de Embar-
que).

Art. 7º — ENCAJE PRODUCTIVO EXPORTADOR. A los efectos de la aplicación de la pre-
sente resolución de conformidad con el Acuerdo Marco de fecha 17 de abril de 2008, se estable-
ce como “Encaje Productivo Exportador” el SETENTA Y CINCO por ciento (75%) de la capaci-
dad de almacenamiento de producción del Titular del o de los Establecimiento/s. En consecuen-
cia, la ONCCA sólo autorizará operaciones por el “Remanente Exportable”.

Art. 8º — FISCALIZACION POSTERIOR. La Coordinación de Control Operativo y Fiscaliza-
ción, llevará adelante tareas de fiscalización ex post, articulando acciones y procedimientos
con:

a) La ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, a efectos de corroborar el
cumplimiento de los recaudos exigidos como requisitos de admisibilidad. Asimismo se verificará
de acuerdo a la información histórica recabada, los porcentajes destinados al Mercado Externo
sobre los totales comercializados.

b) La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS para calzar los cumplidos de exportación con
los R.O.E. ROJO otorgados, a efectos de llevar adelante los ajustes de los tonelajes exportados
en función de los pedidos realizados a la ONCCA; con el cruce de la información disponible que
permita obtener la trazabilidad de la exportación.
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c) El SENASA, a efectos de perfeccionar el resultado de inspecciones físicas sobre Capaci-
dad de Almacenamiento y Stock de Producción de la firma titular de Establecimiento/s de Pro-
ducción Cárnica Bovina de Ciclo I, Ciclo II o Ciclo Completo.

Asimismo podrá requerir la documentación respaldatoria de la Declaración Jurada, realizar
las inspecciones en Establecimientos de acuerdo al plan de fiscalización que la ONCCA dispon-
ga y toda otra medida necesaria para el correcto y regular ejercicio de la potestad fiscalizadora,
teniendo entre otros objetivos corroborar la rotación de la mercadería declarada en el Stock de
Producción mediante su efectivo ingreso periódico al Mercado Interno.

Art. 9º — SANCIONES.- La inexactitud, omisión o falsedad de los datos contenidos en la
Declaración Jurada que por la presente se aprueba, hará pasible a los responsables de las
sanciones previstas en el Artículo 27 de la Ley Nº 21.740 y/o la suspensión de las inscripciones
establecidas en la Resolución ex-SAGPyA Nº 906/00.

Art. 10. — El presidente de la ONCCA en ejercicio de la competencia expresa, implícita e
inherente, podrá efectuar las valoraciones ponderativas de medios y fines de esta actividad
reglada, cuando situaciones concretas lo requieran al momento de su aplicación, por cuestiones
indeterminadas, no contempladas o que nazcan de la naturaleza objetiva de las cosas a decidir.
A tal efecto, se dictarán los actos administrativos interpretativos y de ejecución que correspon-
dan.

Art. 11. — ANEXOS: Apruébase el Anexo I denominado formulario “DJ004” (R.O.E. ROJO) y el
Anexo II denominado “GRAFICO EXPLICATIVO DEL ROE ROJO”, que forman parte integrante de la
presente resolución.

Art. 12. — DEROGANSE los requisitos y documentación exigidos en Resoluciones, Instrucciones
Generales u otros actos administrativos emanados de la ONCCA para el otorgamiento de R.O.E.

Art. 13. — La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Art. 14. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO I

ANEXO II

#F2908690F#
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DISPOSICIONES

#I2908523I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS

Disposición 122/2008

Finalización de funciones y designación de
Jefe Interino de la División Revisión y Re-
cursos de la Dirección Regional Río Cuarto.

Bs. As., 24/4/2008

VISTO la Actuación SIGEA Nº 11194-13-2008, y

CONSIDERANDO:

Que por la misma, la Contadora Pública Bea-
triz María GIUSSANI de DURANY solicita el
relevo de las funciones que le fueran asigna-
das oportunamente en el carácter de Jefa de
la División Revisión y Recursos de la Direc-
ción Regional Río Cuarto.

Que por lo expuesto, la mencionada Direc-
ción Regional accede a lo solicitado y gestio-
na designar como Jefe Interino de la citada
División, al Contador Público Alfredo Esteban
COLLOSA, quien se viene desempeñando en
el carácter de Jefe Interino de la Sección
Devoluciones de su jurisdicción.

Que en virtud de lo establecido por el artículo 3º
de la Disposición Nº 122 (AFIP) del 18 de abril
de 2007, corresponde asignar a la Contadora
Pública Beatriz María GIUSSANI de DURANY
el Grupo 25, Función Asesor Ppal. de 1ra. de la
Clase Administrativo y Técnico del ordenamien-
to escalafonario previsto en el Laudo Nº 15/91.

Que el presente acto dispositivo se dicta en
el marco de la excepción de lo dispuesto en
los Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de
2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 577 del 7
de agosto de 2003, otorgada mediante De-
creto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

Que se cuenta con la conformidad de la Sub-
dirección General de Operaciones Impositi-
vas del Interior y de la Dirección General Im-
positiva.

Que en ejercicio de las atribuciones conferi-
das por las Disposiciones (AFIP) Nros. 487/07
y 122/07 y lo establecido en la Disposición
Nº 462/05 (AFIP), procede disponer en con-
secuencia.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE PLANIFICACION A CARGO
DE LA SUBDIRECCION GENERAL
DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

Artículo 1º — Dar por finalizadas, a su pedido,
las funciones que le fueran asignadas oportuna-
mente a la Contadora Pública Beatriz María GIUS-
SANI de DURANY (Legajo Nº 20.603/19) en el
carácter de Jefa de la División Revisión y Recur-
sos de la Dirección Regional Río Cuarto.

Art. 2º — Asignar a la agente mencionada en el
artículo anterior, el Grupo 25, Función Asesor Ppal. de
1ra. de la Clase Administrativo y Técnico del Ordena-
miento escalafonario previsto en el Laudo Nº 15/91,
en virtud de lo establecido por el artículo 3º de la
Disposición Nº 122 (AFIP) del 18 de abril de 2007.

Art. 3º — Dar por finalizadas las funciones que
le fueran asignadas oportunamente al Contador
Público Alfredo Esteban COLLOSA (Legajo
Nº 33.465/27) en el carácter de Jefe Interino de la
Sección Devoluciones dependiente de la Dirección
Regional Río Cuarto.

Art. 4º — Designar al Contador Público Alfredo
Esteban COLLOSA (Legajo Nº 33.465/27) en el
carácter de Jefe Interino de la División Revisión y
Recursos de la Dirección Regional Río Cuarto.

Art. 5º — Regístrese, comuníquese, publíquese,
dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS de acuerdo con lo establecido en
el artículo 2 del Decreto Nº 1322 de fecha 26 de
octubre de 2005 y a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — Mario R. Rossello.

N° 578.012
#F2908523F#

#I2908532I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 151/2008

Zona Primaria Aduanera. Autorización para el ingreso, permanencia, circulación y salida de
funcionarios de la Subdirección General de Auditoría Interna.

Bs. As., 11/4/2008

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 13316-392-2007 del registro de la ADMINISTRACION FEDE-
RAL DE INGRESOS PUBICOS,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 121 de la Ley Nº 22.415 efectúa previsiones acerca del ingreso, permanencia,
circulación y salida de personas de la Zona Primaria Aduanera.

Que la Disposición Nº 231 (AFIP), dictada en su consecuencia con fecha 17 de mayo de
2002, autorizó a los funcionarios que ejercían los cargos y/o funciones consignadas en su
ANEXO I, a realizar tales acciones.

Que por razones de índole funcional y operativa, en atención a la naturaleza de la labor
desempeñada por los funcionarios de la Subdirección General de Auditoría Interna, resulta
necesario ampliar la nómina a que alude el mencionado ANEXO I.

Que atento las modificaciones realizadas oportunamente sobre la Estructura Organizativa de
la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, a través del Decreto Nº 898
del 21 de julio de 2005 y la Disposición Nº 761 (AFIP) dictada con fecha 15 de diciembre de
2005, resulta necesario sustituir la Disposición Nº 231/2002 (AFIP).

Que la Subdirección General de Auditoría Interna y de Asuntos Jurídicos han tomado las
intervenciones que resultan de sus respectivas competencias.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 4º y 6º del Decreto Nº 618 del
10 de julio de 1997, corresponde disponer en consecuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Autorizar a los funcionarios que ejerzan los cargos y/o las funciones consignadas
en la Planilla que como ANEXO I forma parte de la presente Disposición, a ingresar, permanencer,
circular y salir de la Zona Primaria Aduanera, sin restricción de lugar ni de horario.

Art. 2º — Los funcionarios autorizados por el Artículo anterior acreditarán su condición de tales
con las credenciales identificatorias otorgadas por la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS
PUBLICOS.

Art. 3º — Dejar sin efecto la Disposición Nº 231 (AFIP) del 17 de mayo de 2002.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL para su publicación en el BOLETIN OFICIAL, a la GENDARMERIA NACIONAL AR-
GENTINA, a la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA y a la PREFECTURA NAVAL ARGEN-
TINA. Cumplido, archívese. — Carlos R. Fernández.

ANEXO I

UNIDAD DE ESTRUCTURA CARGO/FUNCION

Subdirección General de Auditoría Interna Subdirector General

Dirección de Auditoría de Procesos Operativos Director

División Contraverificaciones Jefe de División

División Contraverificaciones Supervisores

División Contraverificaciones Auditores

División Evaluación Operativa Jefe de División

División Evaluación Operativa Supervisores

División Evaluación Operativa Auditores

Departamento Auditoría Aduanera Jefe de Departamento

Departamento Auditoría Aduanera Supervisores

Departamento Auditoría Aduanera Auditores

Dirección de Auditoría de Operaciones Centrales Director

Departamento Auditoría Legal Jefe de Departamento

Departamento Auditoría Legal Supervisores

Departamento Auditoría Legal Auditores

División Auditoría Legal Operativa Jefe de División

División Auditoría Legal Operativa Supervisores

División Auditoría Legal Operativa Auditores

Nº 578.016

#F2908532F#
#I2908539I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS

Disposición 153/2008

Reglamentación del Inciso b) del Artículo 56
del Régimen General para Contrataciones de
Bienes, Servicios y Obras Públicas de la AFIP
aprobado por Disposición Nº 297/2003
(AFIP). Régimen Sancionatorio.

Bs. As., 11/4/2008

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10294-184-2006 del
Registro de la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la actuación citada en el
Visto, la Dirección de Logística propone
reglamentar el Inciso b) del Artículo 56 del
“REGIMEN GENERAL PARA CONTRATA-
CIONES DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS PUBLICAS DE LA AFIP”, aproba-
do por Disposición Nº 297/03 (AFIP), que
establece el régimen sancionatorio para
los oferentes o cocontratantes, en los su-
puestos de incumplimiento de sus obliga-
ciones.

Que las sanciones previstas por la norma ci-
tada en el considerando anterior, son: aperci-
bimiento, suspensión para ser contratista de
la AFIP por un término de hasta SEIS (6) me-
ses e inhabilitación para ser contratista de la
AFIP.

Que a los efectos indicados en el Artículo 54
—Elegibilidad— del Régimen General men-
cionado en el primer considerando, resulta
necesario contar con una Base de Datos uni-
forme, donde se registren las sanciones apli-
cadas a los oferentes y cocontratantes que
incumplen con sus obligaciones, para cono-
cimiento de esta Administración Federal y del
público en general.

Que, por otra parte, habiendo transcurrido
CUATRO (4) años desde la entrada en vigen-
cia del citado Régimen General, se ha podi-
do obtener una amplia experiencia en la ma-
teria, que indica la conveniencia de concen-
trar, en las Unidades con Capacidad de Con-
tratación, el ejercicio de la potestad sancio-
natoria.

Que, asimismo, se ha considerado convenien-
te que la Dirección de Logística proceda a la
publicación, en la página web del Organismo,
del REGISTRO DE OFERENTES Y COCON-
TRATANTES SANCIONADOS, que deberá
mantener permanentemente actualizado.

Que la Subdirección General de Administra-
ción Financiera ha prestado su conformidad.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resulta
de su competencia.

Que en ejercicio de las facultades conferidas
por el Artículo 3º del Decreto Nº 1399 del 4
de noviembre de 2001, por el Artículo 6º del
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997 y en
virtud de lo dispuesto en los Artículos 56 y 63
del “REGIMEN GENERAL PARA CONTRA-
TACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y
OBRAS PUBLICAS DE LA AFIP” aprobado
por Disposición Nº 297/03 (AFIP) del 11 de
junio de 2003, corresponde disponer en con-
secuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Apruebáse la Reglamentación del
Inciso b) del Artículo 56 del “REGIMEN GENE-
RAL PARA CONTRATACIONES DE BIENES,
SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DE LA AFIP”
aprobado por Disposición Nº 297/03 (AFIP) del 11
de junio de 2003, que como ANEXO integra la pre-
sente disposición.
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Art. 2º — Creáse el REGISTRO DE OFEREN-
TES Y COCONTRATANTES SANCIONADOS, que
deberá ser publicado en la página web del Orga-
nismo y mantenerse permanentemente actualiza-
do.

Art. 3º — La Reglamentación aprobada por el
Artículo 1º entrará en vigencia a partir del día si-
guiente al de su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL.

Art. 4º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Carlos R. Fernández.

ANEXO DISPOSICION Nº 153/08 (AFIP)

1. AUTORIDAD COMPETENTE. ACTO SAN-
CIONATORIO. REQUISITOS.

1.1 Las sanciones indicadas en el inciso b)
del Artículo 56 del Régimen General para Con-
trataciones de Bienes, Servicios y Obras Pú-
blicas de la AFIP aprobado por Disposición
Nº 297/03 (AFIP), serán aplicadas por el máxi-
mo responsable de las Unidades con Capaci-
dad de Contratación que correspondan.

Cuando la medida adoptada sea consecuen-
cia de la acumulación de sanciones anteriores,
el acto respectivo será emitido por la Subdi-
rección General de Administración Financiera
o por quien ésta delegue dicha facultad.

1.2 El acto sancionatorio deberá cumplir con
los requisitos exigidos en los Artículos 7º y 8º
de la Ley Nº 19.549, debiendo garantizar al ofe-
rente o cocontratante el ejercicio de su dere-
cho de defensa.

1.3 El dictamen de los respectivos Servicios
Jurídicos será obligatorio en todos los casos.

2. APERCIBIMIENTO

El apercibimiento podrá aplicarse en los si-
guientes supuestos y en aquellos que por ra-
zones debidamente fundadas la autoridad com-
petente lo considere pertinente, teniendo en
cuenta los parámetros establecidos en el últi-
mo párrafo del Artículo 56 del Régimen Gene-
ral para Contrataciones de Bienes, Servicios y
Obras Públicas de la AFIP:

2.1 Al oferente que desistiere de su oferta
durante el plazo en el cual se encontraba obli-
gado a mantenerla.

2.2 Al cocontratante que se le hubiere res-
cindido parcialmente un contrato por causas
que le fueren imputables.

2.3 Al cocontratante que integrare con de-
mora la garantía de cumplimiento del contrato.

2.4. Cuando mediaren incumplimientos par-
ciales o totales de las obligaciones a cargo de
los cocontratantes.

3. SUSPENSION.

La sanción de suspensión podrá aplicarse,
de conformidad a los parámetros establecidos
en el último párrafo del Artículo 56 del Régi-
men General para Contrataciones de Bienes,
Servicios y Obras Públicas de la AFIP, en los
siguientes casos:

3.1 Por hasta TRES (3) meses:

3.1.1 Al cocontratante a quien se le hubiere
revocado la adjudicación por causas que le fue-
ren imputables.

3.1.2 Al cocontratante u oferente que en el
término de UN (1) año calendario, se le hubie-
sen aplicado TRES (3) apercibimientos de
acuerdo a lo indicado en el punto 2.

3.2 Por hasta SEIS (6) meses:

3.2.1 Al cocontratante a quien le fuere res-
cindido totalmente un contrato por su culpa.

3.2.2 Al cocontratante u oferente que en el
término de UN (1) año calendario, se le hubie-
sen aplicado CINCO (5) apercibimientos de
acuerdo a lo indicado en el punto 2, sin com-

putarse en este caso, el período anterior por el
cual se le hubiere aplicado una sanción de sus-
pensión por hasta TRES (3) meses.

3.2.3 Al cocontratante u oferente que intima-
do para que deposite en la cuenta del Organis-
mo el valor de la multa o de la garantía perdi-
da, no lo hiciere dentro del plazo que se le fije
al respecto.

Cuando concurrieran más de una causal de
suspensión de los supuestos establecidos en
los numerales 3.1 y 3.2, los plazos previstos
se cumplirán ininterrumpidamente en forma
sucesiva.

4. INHABILITACION.

La sanción de inhabilitación podrá ser apli-
cada a los oferentes o cocontratantes, según
los parámetros establecidos en el último pá-
rrafo del Artículo 56 del Régimen General para
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras
Públicas de la AFIP, cuando se les hubiere apli-
cado DOS (2) sanciones de suspensión según
lo previsto en el punto anterior, o se les hubie-
re rescindido totalmente un contrato, dentro del
plazo de TRES (3) años contados desde la úl-
tima sanción aplicada.

5. REHABILITACION.

Transcurrido un plazo de TRES (3) años des-
de la fecha en que quedó firme la inhabilita-
ción, el cocontratante quedará nuevamente ha-
bilitado para contratar con la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

6. PLAZO DE CADUCIDAD.

No podrán imponerse sanciones de aperci-
bimiento, suspensión o inhabilitación, después
de transcurrido el plazo de TRES (3) años con-
tado desde la fecha de la conducta del oferen-
te o cocontratante pasible de reproche admi-
nistrativo.

7. GRADUACION DE LA SANCION.

Las sanciones se graduarán, no sólo en aten-
ción a la gravedad y la reiteración de la infrac-
ción, las dificultades o perjuicio que la infrac-
ción ocasionare, a los usuarios y a terceros, el
grado de negligencia, culpa o dolo ocurrido y
la diligencia puesta de manifiesto en subsanar
los efectos del acto u omisión imputados.

8. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Una vez aplicada una sanción de suspensión
o inhabilitación, ella no impedirá el cumplimien-
to de los contratos que el oferente o cocontra-
tante tuviere adjudicados o en curso de ejecu-
ción, pero no podrán adjudicársele nuevos con-
tratos hasta la extinción de aquélla.

9. PUBLICACION.

A los efectos del registro de las sanciones
indicadas con anterioridad, los funcionarios con
competencia para adjudicar deberán remitir co-
pia certificada de los actos administrativos que
se encuentren firmes, mediante los cuales se
hubiesen aplicado penalidades a los oferentes
o cocontratantes según lo dispuesto en el Inci-
so b) del Artículo 56 del Régimen General para
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras
Públicas de la AFIP aprobado por Disposición
Nº 297/03 (AFIP), deberá publicarse en la pá-
gina web del Organismo.

10. CONSULTA DEL REGISTRO.

En forma previa a la adjudicación, las autori-
dades con competencia para adjudicar, debe-
rán consultar, obligatoriamente, el REGISTRO
DE OFERENTES Y COCONTRATANTES SAN-
CIONADOS.

11. RECURSOS.

Las sanciones aplicadas en el marco de la
presente reglamentación podrán ser impugna-
das por los interesados, de acuerdo con el pro-
cedimiento recursivo establecido en el Regla-
mento de Procedimientos Administrativos apro-
bado por Decreto Nº 1759/72 del 3 de abril de
1972, (texto ordenado en 1991).

N° 578.023
#F2908539F#

#I2908529I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
Disposición 162/2008

Concurso para cobertura de cargos de Jefatura Intermedia.

Bs. As., 18/4/2008

VISTO la Disposición (DP) Nº 103 de fecha 29 de marzo de 2007, modificada por la similar (DP)
Nº 224 de fecha 3 de agosto de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que a través del referido acto administrativo se instrumentó el llamado a Concurso para la
cobertura de los cargos —entre otros— de Jefatura de la División R.I.L.O. y del Departamen-
to Selectividad, en jurisdicción de la Subdirección General de Control Aduanero.

Que al analizar los antecedentes pertinentes, los Comités ad hoc actuantes formularon las con-
clusiones, de acuerdo con lo previsto en la Disposición (AFIP) Nº 650 del 19 de octubre de 2004.

Que de conformidad con lo establecido en el Punto 4.5.9 del Anexo I a la Disposición mencio-
nada en el párrafo precedente, la Subdirección General de Control Aduanero y la Dirección
General de Aduanas han tomado la intervención que resulta de su competencia.

Que como consecuencia de ello y teniendo en cuenta que las Contadoras Públicas Florencia
CHIRINIAN y Andrea Judith MARUSIC, reúnen los atributos requeridos para cubrir los cargos
de Jefatura de la División R.I.L.O. y del Departamento Selectividad, resulta procedente dictar
el presente acto administrativo disponiendo la selección y designación de las mismas.

Que como consecuencia de la selección referida en el Considerando precedente y teniendo
en cuenta que la Contadora Pública MARUSIC se encuentra comprendida en el Convenio
Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/91, corresponde disponer que su relación
laboral pase a regirse por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” - Laudo Nº 16/92 y
por el Acta Acuerdo (AFIP - SUPARA) Nº 1 del 29 de enero de 2008, asignándole la Catego-
ría 02 del Cuadro Técnico Aduanero comprendido en el referido Convenio.

Que el presente acto se dicta en el marco de la excepción de lo dispuesto en los Decretos
Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 577 del 7 de agosto de
2003, otorgada mediante Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 4º y 6º del Decreto Nº 618/97
y de conformidad con lo previsto en el Punto 8.1 del Anexo I a la Disposición Nº 650/04
(AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Seleccionar y designar a las agentes que se mencionan en la planilla anexa al
presente artículo, en el carácter de Jefas Titulares en la Unidad de Estructura que en cada caso se
indica y asignarles la categoría que se consigna, correspondiente al Cuadro de Ordenamiento de
Cargos previsto para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” -
Laudo Nº 16/92, en jurisdicción de la Subdirección General de Control Aduanero, en función al resulta-
do del Concurso efectuado mediante Disposición (DP) Nº 103 de fecha 29 de marzo de 2007, modifi-
cada por la similar (DP) Nº 224 de fecha 3 de agosto de 2007.
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Art. 2º — La Contadora Pública Andrea Judith MARUSIC (Legajo Nº 35.240/50), como conse-
cuencia de la Selección dispuesta por el artículo primero, quien revista en la Panilla 1, Grupo 19,
Función 4 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/91 pasará a regir su relación
laboral por las normas del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” - Laudo Nº 16/92 y por el Acta
Acuerdo (AFIP - SUPARA) Nº 1 del 29 de enero de 2008, asignándole la Categoría C.T.A. 02 del
Cuadro Técnico Aduanero comprendido en el referido Convenio, quedando incorporada a la Planta de
Personal Permanente de la ex ADMINISTRACION NACIONAL DE ADUANAS, cesando a su respecto
la aplicación de la normativa contenida en el referido Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por
Laudo Nº 15/91.

Art. 3º — Regístrese, comuníquese, dése conocimiento a la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º del Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre
de 2005, remítase a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y archí-
vese. — Carlos R. Fernández.

Planilla Anexa al Artículo 1º de la Disposición Nº 162 /08 (AFIP)

NOMBRES Y APELLIDO CATEGORIA UNIDAD DE ESTRUCTURA

Cont. Púb. Florencia CHIRINIAN CTA 03 DIVISION R.I.L.O. SUBDIRECCION

(Legajo Nº 27.995-1) JEFA DE DIVISION GENERAL DE CONTROL

ADUANERO

Cont. Púb. Andrea Judith CTA 02 DEPARTAMENTO SELECTIVIDAD.

MARUSIC JEFA DE DIRECCION DE GESTION

(Legajo Nº 35.240/50) DEPARTAMENTO DEL RIESGO

Nº 578.014

#F2908529F#
#I2908521I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS

Disposición 163/2008

Finalización de funciones y designación
de Director de la Dirección de Coordina-
ción y Evaluación Operativa Aduanera en
jurisdicción de la Dirección General de
Aduanas.

Bs. As., 18/4/2008

VISTO la actuación SIGEA Nº 12048-394-2008, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, la Dirección General de
Aduanas teniendo en cuenta que se encuen-
tra vacante el cargo de Director de la Direc-
ción de Coordinación y Evaluación Operativa
Aduanera dependiente de su jurisdicción, pro-
picia designar en tal carácter al Abogado
Adrián Sergio RIAL.

Que por lo expuesto en el considerando pre-
cedente, corresponde dar por finalizadas las
funciones que le fueran asignadas oportuna-
mente al nombrado en el cargo de Director
de la Dirección Regional Aduanera Bahía
Blanca de la Subdirección General de Ope-
raciones Aduaneras del Interior.

Que sobre el particular, destácase que a la
luz del Decreto Nº 491/02 y su aclaratorio,
Decreto Nº 601/02 (artículo 2º), se ha efec-
tuado una evaluación de la presente gestión,
de la cual surge que no genera una mayor
erogación presupuestaria, en razón de las
modificaciones que la misma implica.

Que en ejercicio de las atribuciones conferi-
das por los artículos 4º y 6º del Decreto
Nº 618/97, procede disponer en consecuen-
cia.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Dar por finalizadas las funciones
que le fueran asignadas oportunamente al Abo-
gado Adrián Sergio RIAL (Legajo Nº 27.604-9) en
el carácter de Director de la Dirección Regional
Aduanera Bahía Blanca de la Subdirección Ge-
neral de Operaciones Aduaneras del Interior.

Art. 2º — Designar al Abogado Adrián Sergio
RIAL (Legajo Nº 27.604-9) en el carácter de Di-
rector de la Dirección de Coordinación y Evalua-

ción Operativa Aduanera dependiente de la Direc-
ción General de Aduanas.

Art. 3º — Regístrese, comuníquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial para su
publicación y archívese. — Carlos R. Fernández.

N° 578.011
#F2908521F#

#I2908530I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS

Disposición 177/2008

Subdirección General de Coordinación Téc-
nico Institucional. Aceptación de renuncia del
Subdirector General.

Bs. As., 30/4/2008

VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, el Licenciado Horacio
Raúl LARCAMON por razones de índole per-
sonal, presenta su renuncia al cargo de Sub-
director General de la Subdirección General
de Coordinación Técnico Institucional.

Que atendiendo a las razones invocadas, co-
rresponde proveer en tal sentido.

Que por lo expuesto, en ejercicio de las atri-
buciones conferidas por los artículos 4º y 6º
del Decreto Nº 618/97 del 10 de julio de 1997
y lo establecido en la Disposición Nº 615/06
(AFIP), procede disponer en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
A CARGO DE LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS
DISPONE:

Artículo 1º — Aceptar la renuncia al cargo de
Subdirector General de la Subdirección General
de Coordinación Técnico Institucional presentada
por el Licenciado en Economía Horacio Raúl LAR-
CAMON (DNI Nº 10.995.053).

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Horacio Castagnola.

#F2908530F#

#I2908306I#

Dirección Nacional de los Registros
Nacionales de la Propiedad del Automotor
y de Créditos Prendarios

REGISTROS NACIONALES DE LA
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y
DE CREDITOS PRENDARIOS

Disposición 318/2008

Digesto de Normas Técnico Registrales del
Registro Nacional de la Propiedad del Au-
tomotor. Modificación de la Disposición
Nº 309/2008.

Bs. As., 5/5/2008

VISTO la Disposición DN Nº 309/08, y

CONSIDERANDO:

Que por la norma mencionada en el Visto se
introdujeron determinadas modificaciones al
texto del Digesto de Normas Técnico Regis-
trales del Registro Nacional de la Propiedad
del Automotor, específicamente respecto del
Título II, Capítulo III, Sección 7ª, y del Título
II, Capítulo I, Sección 10ª.

Que, además, se fijó como fecha de entrada
en vigencia de las nuevas previsiones el día
5 de mayo del corriente año.

Que, en todo aquel marco, se han verificado
errores materiales en algunas de las prescrip-
ciones aprobadas por la mencionada Dispo-
sición DN Nº 309/08.

Que, en aquella inteligencia, atento la nece-
sidad de enmendar los errores materiales
advertidos, y dado la inminencia de la fecha
de entrada en vigor de las nuevas normas
procedimentales, es que resulta procedente
introducir cambios en el texto de la Disposi-
ción DN Nº 309/08; ello, además, con el obje-
to de tornar plenamente operativas las previ-
siones que se encuentran próximas a entrar
en vigencia.

Que, habida cuenta de lo anterior, es menes-
ter modificar los apartados 1 y 4 del artículo
1º de la Disposición DN Nº 309/08.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por el artículo 101
del “Reglamento de Procedimientos Adminis-
trativos. Decreto Nº 1759/72 T.O. 1991”, el
artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88,
y el Decreto Nº 276/08.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR NACIONAL
DE LOS REGISTROS NACIONALES
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR
Y DE CREDITOS PRENDARIOS
DISPONE:

Artículo 1º — Modifícanse los apartados 1 y 4
del artículo 1º de la Disposición DN Nº 309/08,
los que quedarán redactados en la forma que a
continuación se indica: “1.- Sustitúyese en el Títu-
lo II, Capítulo III, Sección 7ª, artículo 3º, el texto
de los incisos d), e) y g) por los siguientes:

‘d) En el caso de que el motor que se incor-
pore sea nuevo e importado: Certificado de im-
portación emitido por la Administración Nacio-
nal de Aduanas, el que previo a la inscripción
del alta deberá ser constatado en la forma pre-
vista en este Título, Capítulo I, Sección 3ª, Par-
te Segunda, salvo que se trate del certificado
de impor tación del modelo que obra como
Anexo III de esa Sección 3ª, en cuyo caso no
requerirá constatación.

En caso de robo, hurto o extravío del certifi-
cado de importación se aplicará el procedimien-
to previsto en este Título, Capítulo I, Sección
3ª, Partes Quinta o Sexta, según corresponda.

e) En el caso de que el motor que se incor-
pore haya pertenecido a un automotor inscrip-
to: Certificado de baja emitido por el Registro
interviniente (triplicado de la Solicitud Tipo “04”)
de acuerdo con lo previsto en este Capítulo,
Sección 6ª, el que previo a la inscripción del
alta debe ser constatado ante el Registro Sec-
cional que lo emitió.’”

“g) En el caso de que el motor que se incorpore
sea armado con piezas de distinto origen:

1.- Certificado de procedencia del block.

Cuando la procedencia del block se acreditara
con un certificado de importación del modelo que
obra como Anexo III de la Sección 3ª, Capítulo I
de este Título, el mismo no requerirá constatación.

En caso de utilizarse el block dado de baja de
un motor inscripto, el Registro Seccional receptor
del trámite de cambio de motor, solicitará el tripli-
cado de la Solicitud Tipo “04” retenido al Registro
Seccional interviniente.

2.- Factura de compra de las restantes partes
esenciales que componen el motor (Tapa de cilin-
dros; Sistema de refrigeración de motor: bomba
de agua, radiador y, en su caso, electroventilador;
Sistema eléctrico de motor: alternador, motor de
arranque y, en su caso, bobina de encendido; Sis-
tema de alimentación de motor: bomba de nafta y,
según el caso, bomba inyectora o módulo de in-
yección o carburador), con firma del vendedor
certificada. Si se tratare de facturas emitidas con-
forme a normas impositivas vigentes, no se re-
querirá el recaudo de firma en ellas y deberá ex-
hibirse el original y acompañarse una fotocopia,
cuya autenticidad certificará el Encargado y de-
volverá el original al presentante.

3.- En caso de que alguna de las piezas indica-
das en los puntos 1.- y 2.- precedentes provinie-
ran de un trámite de Baja del Automotor con Re-
cuperación de Piezas y, por tanto, identificadas
con los pertinentes elementos identificatorios que
den cuenta de ello, el interesado deberá presen-
tar la o las facturas emitidas por el o los desarma-
deros intervinientes de las que surjan los núme-
ros de los elementos identificatorios correspon-
dientes a las piezas utilizadas para el armado del
motor. En el caso de motor semiarmado (incluye
block y tapa de cilindros), la factura deberá con-
signar además el número grabado en el block. En
este supuesto, además de la numeración graba-
da, la verificación policial deberá dejar constancia
de que el block del motor se encuentra identifica-
do con su respectivo elemento identificatorio, en
concordancia con la factura de compra.

En estos supuestos no se colocará marca de
motor en la Solicitud Tipo “04” y se extenderá la
documentación dejando constancia de que se trata
de un motor Armado Fuera de Fábrica (A.F.F.).”

4.- Sustitúyese en el Título II, Capítulo I, Sec-
ción 10ª, el texto del artículo 3º por el siguiente:
“Artículo 3º.- El origen del motor usado se justifi-
cará, según el caso, con:

a) El certificado de baja expedido por el Regis-
tro Seccional (triplicado de la Solicitud Tipo “04”)
a nombre del titular del dominio de acuerdo con lo
previsto en este Título, Capítulo III, Sección 6ª, el
que deberá ser constatado ante el Registro Sec-
cional que lo emitió y los respectivos comproban-
tes de adquisición por parte del solicitante con las
firmas certificadas de acuerdo con la normativa
vigente.

b) La constancia o certificado de compra ex-
tendido por el organismo responsable de la su-
basta pública realizada por orden de las mu-
nicipalidades, bancos oficiales, u otros orga-
nismos públicos facultados para ello a nom-
bre de quien resultare comprador, con expre-
sa mención de las numeraciones codificadas
y marcas de los elementos o partes subasta-
dos.

Si se tratara de una segunda o ulteriores
ventas, además de la constancia emanada de
la autoridad oficial, deberá acompañarse una
factura o recibo extendida por el vendedor con
las firmas certificadas de acuerdo a la nor-
mativa vigente.

Se deberá constatar la efectiva expedición
del instrumento con el que se solicita tal ins-
cripción, de acuerdo a los términos del Capí-
tulo I, Sección 3ª, Parte Segunda de este Tí-
tulo.

c) El certificado de importación respectivo
(cuya efectiva expedición no deberá consta-
tarse cuando se trate del certificado de im-
portación cuyo modelo obra como Anexo III
de la Sección 3ª, Capítulo I de este Título) y
la respectiva factura de compraventa a nom-
bre del solicitante con la firma certificada de
acuerdo a la normativa vigente.”

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, atento su
carácter de interés general, dése para su publica-
ción a la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO OFICIAL y archívese. — Miguel A. Gallardo.

#F2908306F#
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AVISOS OFICIALES
Nuevos

#I2905799I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre Don Mario 5.1i obtenida por Asociados
Don Mario S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: Don Mario 5.1i, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida
glifosato porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez V y
dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja a A 4910 RG en su color de flor, color de pubescen-
cia y en su reacción a la Raza 1 de Phytophthora megasperma var. sojae. Se diferencian en su reac-
ción a la Raza 4 de Phytophthora megasperma var. sojae, presentando Don Mario 5.1i reacción de
susceptibilidad y A 4910 RG reacción de resistencia a Raza 4.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION.

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 07/05/2008 Nº 80.810 v. 07/05/2008
#F2905799F#

#I2905796I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitoge-
nética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre Don Mario 4250 obtenida por Asociados Don
Mario S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: Don Mario 4250, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida
glifosato porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez IV y
dentro de este grupo es de ciclo corto. Se asemeja a SP 3900 en su color de flor, color de pubescencia
y color de hilo. Se diferencian en su reacción a la peroxidasa, Don Mario 4250 presenta reacción
negativa, mientras que SP 3900, reacción positiva.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION.

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 07/05/2008 Nº 80.809 v. 07/05/2008
#F2905796F#

#I2905808I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

En cumplimiento del artículo 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la
solicitud de inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogené-
tica de soja (Glycine max (L.) Merr.) de nombre Don Mario 4670 obtenida por Asociados Don Mario
S.A.

Solicitante: Asociados Don Mario S.A.

Representante legal: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Patrocinante: Ing. Agr. Gerardo Luis Bartolomé.

Fundamentación de novedad: Don Mario 4670, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida
glifosato porque contiene el gen CP4 EPSPS. Es un cultivar perteneciente al grupo de madurez IV y
dentro de este grupo es de ciclo largo. Se asemeja a Don Mario 4870 RG en su color de flor, color de
pubescencia, hábito de crecimiento y color de vaina. Se diferencian en su reacción a la peroxidasa,
Don Mario 4670 presenta reacción negativa, mientras que Don Mario 4870, reacción positiva.

Fecha de verificación de la estabilidad: Año 2005.

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido
este aviso.

AUTORIZADA SU PUBLICACION

Ing. Agr. MARCELO DANIEL LABARTA, Director de Registro de Variedades, Instituto Nacional de
Semillas (INASE).

e. 07/05/2008 Nº 80.811 v. 07/05/2008
#F2905808F#

#I2905982I#

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución ENRE Nº 54/2008

ACTA Nº 991

Expediente ENRE Nº 16.693/04

Bs. As., 23/4/2008

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- San-
cionar a “EDELAP S.A.”, por incumplimiento de lo establecido en la Resolución SE Nº 552/2004, en
la Resolución ENRE Nº 508/2004 y normas que la complementan, y en el artículo 25 incisos x) e y)
del Contrato de Concesión, con una multa en pesos equivalente a DOSCIENTOS MIL kWh (200.000
kWh), de conformidad con lo que se establece en los considerandos de la presente. El monto de
dicha sanción deberá determinarse de acuerdo con la instrucción impartida mediante Nota ENRE
Nº 20046. 2.- El importe de la multa establecida en el artículo precedente deberá ser depositado
dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de su notificación, en la cuen-
ta corriente ENRE 50/652 Recaudadora Fondos de Terceros Nº 2915/89 del Banco de la Nación
Argentina, Sucursal Plaza de Mayo, bajo apercibimiento de ejecución. 3.- “EDELAP S.A.” deberá
entregar al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD, copia firmada por representan-
te o apoderado de la Distribuidora, de la documentación respaldatoria del depósito a que se refiere
el artículo precedente, dentro de los DOS (2) días hábiles administrativos contados a partir de efec-
tuado el depósito. 4.- “EDELAP S.A.” deberá acreditar a cada uno de los CUARENTA y UN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA y UNO (41.991) usuarios identificados en la tabla “Usuarios con diferen-
cias” incluida en el archivo “Saldos Edelap Puree1.mdb” del informe técnico que como Anexo I inte-
gra la presente, los importes de premios abonados en defecto, indicados en el campo “Dif_Ahorro”.
Su apertura en grado de detalle, se realiza en la consulta “PPD-Premios pagados en defecto”. 5.-
“EDELAP S.A.” deberá reintegrar a cada uno de los OCHENTA y DOS MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA y DOS (82.982) usuarios identificados en la tabla “Usuarios con diferencias” incluida en el archivo
“Saldos Edelap Puree1.mdb” del informe técnico que como Anexo I integra la presente, los importes
de recargos cobrados en exceso, indicados en el campo “Dif_Exceso”. Su apertura en grado de
detalle, se realiza en la consulta “RCE-Recargos cobrados en exceso”. 6.- “EDELAP S.A.” deberá
reintegrar a los usuarios T2 y T3 identificados en el archivo “ReintegroT2_T3.xls” del informe técnico
que como Anexo I integra la presente, los importes indicados en la columna “A restituir” del mencio-
nado archivo. 7.- Los importes resultantes de lo dispuesto en los artículos cuarto a sexto, deberán
ser acreditados, con más los intereses calculados con la tasa activa para descuento de documentos
comerciales a TREINTA (30) días, del Banco de la Nación Argentina, previstos en el artículo 9º del
Reglamento de Suministro, aplicados desde el efectivo cobro, hasta su efectiva acreditación, me-
diante bonificaciones que se efectuarán a partir de la primera facturación que la Distribuidora emita
a los usuarios transcurridos VEINTE (20) días hábiles administrativos contados a partir de la notifi-
cación de este acto. La Distribuidora podrá implementar un programa de acreditaciones a desarro-
llar en un lapso no superior a los SEIS (6) meses, debiendo incluir en las facturas emitidas en cada
mes acreditaciones por un valor equivalente a la sexta parte del monto básico total a reintegrar,
comenzando por los usuarios a los que adeude los importes menores; a tal efecto la Distribuidora
determinará un monto único a acreditar a cada usuario considerando todos los conceptos que gene-
ran dicha deuda y conformará la nómina de acreditaciones de cada uno de los SEIS (6) meses con
aquellos suministros cuya facturación corresponda emitir en ese mes, respetando el orden determi-
nado por el valor a reconocer.

Deberá hacerse constar en la facturación, cuando el crédito exceda su importe, el saldo remanen-
te y el aviso al usuario de que podrá percibirlo en un solo pago, en las oficinas que la Distribuidora
habilite a tal fin, en la cabecera de cada sucursal como mínimo, en los días y horarios habituales de
atención al público, mediante la sola exhibición de la factura y el documento de identidad. Cuando el
usuario, notificado acerca de la existencia de sus saldos remanentes, no se presentara a percibirlos, la
Distribuidora deberá compensarlos con los importes de las facturaciones siguientes, las que además
de indicar el crédito por dicho saldo, deberán reiterar el aviso en el sentido de que podrá optarse por
recibir ese crédito en un único pago. Los créditos remanentes deberán ser pagados de la siguiente
manera: importes de hasta inclusive PESOS CINCUENTA ($ 50) en efectivo y en el momento en que el
usuario se presente a cobrar. Los importes superiores a PESOS CINCUENTA ($ 50) podrán ser can-
celados mediante cheque entregado al usuario dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos de
ejercida la opción y sin que se deba concurrir, para ello, en más de una oportunidad. Todo lo dispuesto
en el presente artículo bajo apercibimiento de aplicar las multas correspondientes y accionar judicial-
mente según corresponda. 8.- La acreditación de los importes a que se refiere el artículo precedente
deberá consignarse en las facturas de los usuarios a quienes corresponda con la siguiente inscripción:
“Reintegro Res. ENRE Nº 54/2008”. 9.- Dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos de
ser notificado, “EDELAP S.A.” deberá presentar al ENRE la planificación detallada para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 7, en el plazo máximo de los SEIS (6) meses, allí fijados. 10.-
Dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos contados a partir de la finalización de la acredita-
ción de cada mes incluido en el plan mencionado en el artículo séptimo, “EDELAP S.A.” deberá infor-
mar al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD sobre el cumplimiento del proceso de
acreditación de los reintegros a los usuarios y de los pagos en efectivo por eventuales sumas rema-
nentes a favor de los mismos, mediante documentación certificada por Auditor Externo o Contador
Público Independiente cuya firma se encuentre certificada por el Consejo Profesional respectivo, todo
ello bajo apercibimiento de aplicar las multas correspondientes y accionar judicialmente según corres-
ponda. 11.- En el caso que los destinatarios de los reintegros señalados en los artículos precedentes
se encuentren dados de baja, “EDELAP S.A.” deberá dar cumplimiento a la Resolución ENRE Nº 325/
2000. 12.- Notifíquese a “EDELAP S.A.” y hágase saber que: a) Integra la presente Resolución el
Anexo I (informe técnico obrante a fojas 267/270, que incluye el soporte informático de fojas 271); b) se
otorga vista del Expediente, por única vez y por el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos
contados desde la notificación de este acto; y c) la presente Resolución es susceptible de ser recurrida
en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día siguiente al último de la vista
concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el artículo 84 del Regla-
mento de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto Nº 1759/72
(t.o. en 1991), dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, como así también, (ii) en forma
subsidiaria o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Regla-
mento y en el artículo 76 de la Ley Nº 24.065, dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos;
y (iii) mediante el Recurso Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso
Administrativo Federal contemplado en el artículo 81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA (30)
días hábiles judiciales. Firmado: JORGE DANIEL BELENDA,Vocal tercero - MARCELO BALDOMIR
KIENER, Vocal Primero - LUIS BARLETTA, Vicepresidente- MARIO H. DE CASAS, Presidente.
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El Anexo citado puede ser consultado por los interesados en la Sede del ENTE NACIONAL RE-
GULADOR DE LA ELECTRICIDAD, Avda. Madero Nº 1020 10º piso de la Capital Federal, en el horario
de 9 a 13 y de 14 a 17.30.

Ing. MARIO H. DE CASAS, Presidente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.
e. 07/05/2008 Nº 577.891 v. 07/05/2008

#F2905982F#
#I2904322I#

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución ENRE Nº 55/2008

ACTA Nº 991

Expediente ENRE Nº 24.443/07

Bs. As., 23/4/2008

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Con-
vóquese a Audiencia Pública, la que tendrá por objeto analizar el otorgamiento del Certificado de
Conveniencia y Necesidad Pública de la solicitud presentada por la Empresa de “TRANSPORTE DE
ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
SOCIEDAD ANONIMA” (“TRANSBA S.A.”) a requerimiento de la “COOPERATIVA DE OBRAS, SER-
VICIOS PUBLICOS y SERVICIOS SOCIALES LTDA. DE TRES ARROYOS” (“CELTA”), consistente
en la ampliación de la capacidad de transformación existente en la E.T. TRES ARROYOS, propiedad
de “TRANSBA S.A.” mediante el reemplazo de uno de los transformadores (T1TY) de 132/33/13,2
kV - 15/15/5 MVA por otro de 30/30/10 MVA y la provisión y montaje de: i) Seccionador de 132 kV.; ii)
Descargadores de 132 y 33 kV.; iii) Reactor de neutro de 33 kV.; iv) Transformadores de intensidad
en 132 y 33 kV. y) Interruptor de 33 kV.; vi) Seccionadores de 33 kV. VII) Provisión de protecciones,
regulación y ensayo de las mismas; y viii) Readecuación de base soporte y batea de contención de
aceite para el nuevo transformador.2. La mencionada Audiencia Pública se llevará a cabo el día 27
de mayo de 2008, a las 10:30 horas, en la Cámara Económica de Tres Arroyos, sito en la Av. Moreno
467 - Tres Arroyos - Provincia de Buenos Aires y cuyo procedimiento se regirá por el Reglamento de
Audiencias Públicas del ENTE NACIONAL REGULADOR de la ELECTRICIDAD (Resolución ENRE
Nº 30/2004). 3.- Desígnese Instructor al lng. Aldo J. FURNARI (afurnari@enre.gov.ar / 011-4510-
4670) y/o a la Dra. Ana Paula BRAGULAT (abragulat@enre.gov.ar / 011-4510-4688) indistintamente
y Defensor del Usuario a la Dra. Romina FURIASSE (rfuriasse@enre.gov.ar / 011-4510-4638) y/o al
Dr. Gabriel DI PASCUAL ( gdipascual@enre.gov.ar / 011-4510-4688) indistintamente. 4.- Publíquese
la convocatoria, con una antelación no menor a veinte días corridos a la fecha fijada en el ARTICU-
LO 2 de la presente Resolución, durante DOS (2) días en: a) El Boletín Oficial; b) En por lo menos
dos diarios de circulación nacional, c) En un diario de la Localidad de TRES ARROYOS y d) En la
página Web del Organismo. 5.- En la publicación se hará constar que la Audiencia Pública tiene por
objeto resolver sobre el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública de la
Ampliación solicitada; que su procedimiento se regirá por el reglamento de Audiencias Públicas
(Resolución ENRE Nº 30/2004); que podrá tomarse vista de las actuaciones y obtenerse copias de
las mismas en las siguientes direcciones: (i) en la dependencia del ENTE NACIONAL REGULADOR
DE LA ELECTRICIDAD, sita en Avenida Madero 1020 9º piso de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, de lunes a viernes de 9 a 13 y de 15 a 18 horas, donde se encuentra el Expediente en original;
(ii) en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos sita en calle
Castelli 625, Localidad de Tres Arroyos, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 7 a 13
horas, donde se encuentran copias certificadas de las actuaciones; que hasta 48 horas antes de la
realización de la Audiencia Pública estará habilitado en el ENTE NACIONAL REGULADOR de la
ELECTRICIDAD y en dicha Secretaría un registro para la inscripción de los participantes, en el cual
se podrá presentar un escrito que refleje el contenido de la exposición a realizar, pudiendo agregar
toda la documentación y/o propuestas relacionadas con el tema a tratar. 6.- De producirse inscrip-
ciones en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tres Arroyos, este
Organismo tomará conocimiento de las mismas vía fax ó e-mail, 48 hs. antes de la iniciación de la
Audiencia Pública. 7.- Invítase a participar de la Audiencia Pública convocada en el ARTICULO 1 de
la presente Resolución a la Dirección Provincial de Evaluación de Impacto Ambiental (Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible) y al Sr. Intendente de la localidad de Tres Arroyos. Notifí-
quese a la “EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRON-
CAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANONIMA” (“TRANSBA S.A.”), a la “COO-
PERATIVA de OBRAS, SERVICIOS PUBLICOS y SERVICIOS SOCIALES LTDA. de TRES ARRO-
YOS” (“CELTA”), a la “MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS”, a la “DIRECCION PROVINCIAL DE
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL” (Organismo Provincial de Desarrollo Sostenible de la Pro-
vincia de Buenos Aires), al “ORGANISMO DE CONTROL ELECTRICO DE BUENOS AIRES” (“OCE-
BA”) y a las Asociaciones de Usuarios debidamente registradas en el RNCA. — Firmado: JORGE
DANIEL BELENDA, Vocal tercero. —MARCELO BALDOMIR KIENER, Vocal Primero. — LUIS BAR-
LETTA, Vicepresidente. — MARIO H. DE CASAS, presidente.

Ing. MARIO H. DE CASAS, Presidente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.
e. 07/05/2008 Nº 577.727 v. 08/05/2008

#F2904322F#

#I2904318I#

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

Resolución ENRE Nº 56/2008

ACTA Nº 991

Expediente ENRE Nº 24.805/07

Bs. As., 23/4/2008

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.-
Aprobar el Acceso a la Capacidad Existente al Sistema de Transporte por Distribución Troncal
de la Región Patagónica solicitado por “MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANONIMA”. 2.- Otor-
gar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la ampliación solicitada por la
“EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE
LA REGION PATAGONICA SOCIEDAD ANONIMA” (“TRANSPA S.A.”) requerida por la empresa
“MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANONIMA” consistente en la realización de una obra, que
comprende la construcción y puesta en servicio de una línea aérea de 132 kV, simple terna, de
aproximadamente 119 km, la ampliación de un campo de salida de línea de 132 kV en la E.T.
LAS HERAS y la construcción de un campo de línea 132 kV, en la futura E.T. MINA SAN JOSE.
3.- Determinar que la futura demanda de la E.T. MINA SAN JOSE deberá participar del esquema
de cortes de carga coordinado por subtensión y subfrecuencia del SIP Sur. 4.- Establecer que
“TRANSPA S.A.”, y “MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANONIMA” deberán asegurar la eficacia
y selectividad de este esquema, implementando en este proyecto las protecciones y sistemas
de comunicaciones necesarios. 5.- Establecer que “MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANONI-
MA” no podrá oponerse a cualquier ampliación que se solicite en la E.T. MINA SAN JOSE por
otro usuario, participando de la misma conforme a la normativa vigente. Notifíquese a la “EM-
PRESA DE TRANSPORTE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DE LA RE-

GION PATAGONICA SOCIEDAD ANONIMA” (“TRANSPA S.A.”), a la “EMPRESA MINERA SAN-
TA CRUZ SOCIEDAD ANONIMA”, al “SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICI-
PALIDAD DE PICO TRUNCADO”, y a “CAMMESA”. — Firmado: JORGE DANIEL BELENDA,
Vocal Tercero. — MARCELO BALDOMIR KIENER, Vocal Primero. — LUIS BARLETTA, Vicepre-
sidente. — MARIO H. DE CASAS, Presidente.

Ing. MARIO H. DE CASAS, Presidente, Ente Nacional Regulador de la Electricidad.
e. 07/05/2008 Nº 577.726 v. 07/05/2008

#F2904318F#

#I2905818I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 229/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0170203/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa PAMPA HOLDING SOCIEDAD ANONIMA mediante nota de fecha 17 de mayo
de 2007 perteneciente al Expediente del Visto, presenta a la SECRETARIA DE ENERGIA, TRES
(3) proyectos de generación de energía eléctrica, y solicita al Señor Secretario de Energía tenga a
bien declarar a tales proyectos como Obra de Infraestructura Crítica en los términos de la Ley
Nº 25.924.

Que el Señor Secretario de Energía, a través de la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1359
de fecha 6 de noviembre de 2007, califica como Obra de Infraestructura Crítica, a un proyecto de
Generación Termoeléctrica a Ciclo Abierto, de más de CIENTO SESENTA MEGAVATIOS (160 MW)
alimentado con gas natural, cuya localización aún se encuentra en estudio, en función de los requeri-
mientos técnicos que resulten necesarios.

Que la empresa PAMPA HOLDING SOCIEDAD ANONIMA, a través del Expediente
Nº S01:0455239/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION
PUBLICA Y SERVICIOS de fecha 21 de noviembre de 2007, declara que el proyecto de Generación
Termoeléctrica a Ciclo Abierto, al que se hace referencia en el Artículo 1º, inciso c) de la Resolución
SECRETARIA DE ENERGIA Nº 1359 de fecha 6 de noviembre de 2007, se corresponde con el proyec-
to de construcción de la Central de Generación Eléctrica INGENTIS.

Que el proyecto INGENTIS pertenece a la sociedad denominada INGENTIS SOCIEDAD ANONI-
MA, cuyo estatuto social constitutivo se presenta en el Expediente Nº S01:0353449/2007 agregado a
Fs. 68 del Expediente citado en el visto, del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Que el inicio de la construcción según la declaración jurada de las manifestaciones y datos apor-
tados en la presentación del proyecto, se realizó en el mes de septiembre de 2007 y el inicio de su
operación comercial se prevé para el segundo trimestre de 2009.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARIA DE ENERGIA está facultada para el dictado de la presente resolución en
virtud de lo dispuesto por el Artículo 37 de la Ley Nº 15.336.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Aclárase que el Proyecto de Generación calificado como obra de infraestruc-
tura crítica a los efectos previstos en el Artículo 1º de la Resolución del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION Nº 37 de fecha 6 de febrero de 2006, modificado por el Artículo 1º de la
Resolución del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION Nº 704 de fecha 11 de septiembre
de 2006, que se presenta en el punto c) del Artículo 1º de la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA
Nº 1359 de fecha 6 de noviembre de 2007 se corresponde con el Proyecto INGENTIS, cuyos deta-
lles técnicos se encuentran en el Expediente Nº S01:0353449/2007 agregado a Fs. 68 del Expe-
diente citado en el visto.

ARTICULO 2º — Notifíquese a la empresa INGENTIS SOCIEDAD ANONIMA y a la SUBSECRE-
TARIA DE INGRESOS PUBLICOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

e. 07/05/2008 Nº 577.875 v. 07/05/2008
#F2905818F#

#I2905793I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 230/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO, el Expediente Nº S01:0506651/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma PAPELERA NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA ha presentado la solicitud co-
rrespondiente para el reconocimiento de su Planta como agente del MERCADO ELECTRICO MA-
YORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MENOR (GUME), conforme lo establecen la
Resolución Nº 61 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA del 29 de abril de 1992 y la
Resolución Nº 137 de la SECRETARIA DE ENERGIA del 30 de noviembre de 1992, ambas depen-
dientes del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS y sus modifica-
torias.
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Que la Firma solicitante para la vinculación de las instalaciones eléctricas con el SISTEMA AR-
GENTINO DE INTERCONEXION (SADI) deberá contar con la prestación de la FUNCION TECNICA
DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENER-
GIA NORTE SOCIEDAD ANONIMA (EDEN S.A.).

Que la presentación de la solicitud correspondiente ha sido publicada en el Boletín Oficial Nº 31.334
de fecha 30 de enero de 2008, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de la
antedicha publicación.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y
36 de la Ley Nº 24.065.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorízase el ingreso de PAPELERA NICARAGUA SOCIEDAD ANONIMA para
su Planta ubicada en Ruta Provincial Nº 6, Km 26 de la Localidad de LOS CARDALES, Provincia de
BUENOS AIRES, como agente del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en la condición de
GRAN USUARIO MENOR (GUME), a partir del 1º de febrero de 2008, ajustándose al cumplimiento de
la normativa vigente.

ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA NORTE SOCIE-
DAD ANONIMA (EDEN S.A.) deberá prestar al agente cuyo ingreso se autoriza la FUNCION TECNI-
CA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) según lo determinado en la Resolución SE-
CRETARIA DE ENERGIA Nº 672 del 15 de mayo de 2006.

ARTICULO 3º — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar al
nuevo agente, al comercializador POWERCO SOCIEDAD ANONIMA que celebró contrato con él y a
EDEN S.A., e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

e. 07/05/2008 Nº 577.873 v. 07/05/2008
#F2905793F#

#I2905829I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 231/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0506682/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas listadas en el ANEXO, que integra la presente resolución, han presentado la solici-
tud correspondiente para su reconocimiento como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA
(MEM), en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme lo establecen la
Resolución Nº 61 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA del 29 de abril de 1992 y la
Resolución Nº 137 de la SECRETARIA DE ENERGIA del 30 de noviembre de 1992, ambas depen-
dientes del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y sus modificato-
rias.

Que la firma listada en el punto B) del ANEXO antes citado requiere la reincorporación al MERCA-
DO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), luego de haber discontinuado su participación en el mismo, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 de la Resolución Nº 246 de la SECRETARIA DE ENERGIA
del 4 de julio de 2002 del ex MINISTERIO DE ECONOMIA.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas, de cada una de las firmas solicitantes, con
el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXION (SADI) deberán contar con la prestación de la FUN-
CION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la EMPRESA DISTRIBUI-
DORA SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDESUR S.A.).

Que ha sido publicado en el Boletín Oficial Nº 31.334 de fecha 30 de enero de 2008, el listado de
las empresas solicitantes, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha
publicación.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención que le compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y
36 de la Ley Nº 24.065.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorízase el ingreso y reingreso de las empresas que figuran en el ANEXO que
integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en su
condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), a partir del 1º de febrero de 2008, ajustán-
dose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANONIMA
(EDESUR S.A.) deberá prestar a los agentes cuyo ingreso y reingreso se autoriza por el presente acto,
la FUNCION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) según lo establecido en
el Contrato de Concesión del Servicio Público de Distribución correspondiente.

ARTICULO 3º — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar a
los nuevos agentes, a los generadores o comercializadores que celebraron contratos con ellos y a
EDESUR S.A., e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

ANEXO

EMPRESAS QUE INGRESAN Y REINGRESAN COMO AGENTES DEL MERCADO ELECTRICO
MAYORISTA (MEM) EN SU CALIDAD DE GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), A PARTIR
DEL 1º DE FEBRERO DE 2008.

DISTRIBUIDOR O PAFTT: EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDESUR
S.A.)

A) INGRESOS

DIRECCION DEL GENERADOR /
             RAZON SOCIAL    SUMINISTRO LOCALIDAD       COMERCIALIZADOR

CEPAS ARGENTINAS S.A. Maipú 171 Avellaneda (P.B.A.) PAMPA ENERGIA /
(Avellaneda) POWERCO

CEPAS ARGENTINAS S.A. Ortiz 431 Sarandí (P.B.A.) PAMPA ENERGIA /
(Avellaneda II) POWERCO

GRUPO ESTRELLA S.A. Nueva Escocia 3600 Guillón (P.B.A.) GENELBA -
 (Pta. E. Echeverría) PETROBRAS

NACION A.F.J.P. (San Martín) San Martín 913 Ciudad Autónoma CENTRAL PUERTO SA
de Bs. As

ROCA ARGENTINA SA (Pta. Bueras) Cnel. Bueras 3600 Monte Chingolo (P.B.A.) CENTRAL PUERTO SA

TALLERES NAVALES DARS. Avda. España 3091 Ciudad Autónoma C.T. ALTO VALLE
NORTE SACIN (TANDANOR) de Bs. As.

ZARA ARGENTINA S.A. (Av. Sta. Fe) Av. Santa Fe 1937 Ciudad Autónoma PAMPA ENERGIA
de Bs. As.

B) REINGRESO

DIRECCION DEL GENERADOR /
             RAZON SOCIAL    SUMINISTRO LOCALIDAD       COMERCIALIZADOR

ROCA ARGENTINA SA Camino Gral. Lanús (P.B.A.)       CENTRAL PUERTO
(Capea Lanús) Belgrano 2873

e. 07/05/2008 Nº 577.877 v. 07/05/2008
#F2905829F#

#I2905820I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 232/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0506623/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas listadas en el ANEXO, que integra la presente resolución, han presentado la solici-
tud correspondiente para su reconocimiento como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA
(MEM), en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme lo establecen la
Resolución Nº 61 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA del 29 de abril de 1992 y la
Resolución Nº 137 de la SECRETARIA DE ENERGIA del 30 de noviembre de 1992, ambas depen-
dientes del ex MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y sus modificato-
rias.

Que la firmas listadas en el punto B) del ANEXO antes citado requieren la reincorporación al
MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), luego de haber discontinuado su participación en el
mismo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 de la Resolución Nº 246 del 4 de julio de 2002 de
la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas, de cada una de las firmas solicitantes, con
el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXION (SADI) deberán contar con la prestación de la FUN-
CION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la EMPRESA DISTRIBUI-
DORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA (EDESAL S.A.).

Que ha sido publicado en el Boletín Oficial Nº 31.334 de fecha 30 de enero de 2008, el listado de
las empresas solicitantes, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha
publicación.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y
36 de la Ley Nº 24.065.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorízase el ingreso y reingreso de las empresas que figuran en el ANEXO que
integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en su
condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), a partir del 1º de febrero de 2008, ajustán-
dose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANO-
NIMA (EDESAL S.A.) deberá prestar a los agentes cuyo ingreso y reingreso se autoriza por el presen-
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te acto, la FUNCION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) según lo determi-
nado en la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 672 del 15 de mayo de 2006.

ARTICULO 3º — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar a
los nuevos agentes, a los generadores o comercializadores que celebraron contratos con ellos y a
EDESAL S.A., e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

ANEXO

EMPRESAS QUE INGRESAN Y REINGRESAN COMO AGENTES DEL MERCADO ELECTRICO
MAYORISTA (MEM) EN SU CALIDAD DE GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), A PARTIR
DEL 1º DE FEBRERO DE 2008.

DISTRIBUIDOR O PAFTT: EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA (EDES-
AL S.A.)

A) INGRESOS

        DIRECCION DEL GENERADOR /
     RAZON SOCIAL            SUMINISTRO    LOCALIDAD COMERCIALIZADOR

METALMECANICA S.A. Ruta 148 Sur CI Nº Puerta 0754 Villa Mercedes          C.T. MENDOZA
(NIS 1004491) (San Luis)

METALMECANICA S.A. Ruta 148 CI Sur Nº Puerta 0754 Villa Mercedes         C.T. MENDOZA
(NIS 1211664) (San Luis)

B) REINGRESOS

         DIRECCION DEL GENERADOR /
     RAZON SOCIAL            SUMINISTRO    LOCALIDAD COMERCIALIZADOR

METALMECANICA S.A. Ruta 148 Sur CI Nº Puerta 0754 Villa Mercedes C.T. MENDOZA
(NIS 1004501) (San Luis)

METALMECANICA S.A. Ruta 148 Sur CI Nº Puerta 0754 Villa Mercedes C.T. MENDOZA
(NIS 1004502) (San Luis)

SOCIEDAD INDUSTRIAL Ruta 7 - KM 701 s/Nº Villa Mercedes C.T. MENDOZA
PUNTANA S.A. (San Luis)

e. 07/05/2008 Nº 577.876 v. 07/05/2008
#F2905820F#

#I2905789I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 233/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0011253/2008 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que la Firma ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA ha comunicado haber asumido la titularidad
de la planta ubicada en Hipólito Irigoyen y Lisandro de la Torre de la Localidad de PUERTO GENERAL
SAN MARTIN, de la Provincia de SANTA FE, que se encontraba incorporada al MERCADO ELECTRI-
CO MAYORISTA (MEM) desde el 1º de mayo de 2001 como GRAN USUARIO MAYOR (GUMA), con
motivo de la adquisición de la planta citada a la Firma FAPLAC SOCIEDAD ANONIMA.

Que la empresa mencionada en primer término solicita su habilitación para seguir actuando con
continuidad en dicho mercado, como nuevo titular y en el mismo carácter que el anterior titular de dicha
planta.

Que el generador CENTRAL PUERTO SOCIEDAD ANONIMA ha dado continuidad al Contrato de
Suministro de Energía Eléctrica firmado en su oportunidad con la Firma FAPLAC SOCIEDAD ANONI-
MA para la planta citada.

Que la presentación de la solicitud ha sido publicada en el Boletín Oficial Nº 31.341 de fecha 8 de
febrero de 2008, no habiéndose presentado objeciones derivadas de la antedicha publicación.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y
36 de la Ley Nº 24.065.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente del MERCADO
ELECTRICO MAYORISTA (MEM) en la condición de GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) a la Firma
ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA, como nuevo titular de la planta ubicada en Hipólito Irigoyen y
Lisandro de la Torre de la Localidad de PUERTO GENERAL SAN MARTIN, de la Provincia de SANTA
FE .

ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE
deberá seguir prestando a la Firma ALTO PARANA SOCIEDAD ANONIMA, la FUNCION TECNICA DE
TRANSPORTE (FTT) que se le efectuaba al anterior titular de la planta citada.

ARTICULO 3º — Instrúyese a la COMPAÑIA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA
ELECTRICO SOCIEDAD ANONIMA (CAMMESA) a notificar al nuevo GUMA, al generador y al distri-
buidor involucrado e informar a todos los agentes del MEM lo dispuesto en los artículos precedentes.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

e. 07/05/2008 Nº 577.872 v. 07/05/2008
#F2905789F#

#I2905788I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

Resolución Nº 234/2008

Bs. As., 30/4/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0506685/2007 del Registro del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que las firmas listadas en el ANEXO, que integra la presente resolución, han presentado la solicitud
correspondiente para su reconocimiento como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM),
en la condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme lo establecen la Resolución
Nº 61 de la ex SECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA del 29 de abril de 1992 y la Resolución Nº 137
de la SECRETARIA DE ENERGIA del 30 de noviembre de 1992, ambas dependientes del ex MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, y sus modificatorias.

Que la firmas listadas en el punto B) del ANEXO antes citado requieren la reincorporación al
MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), luego de haber discontinuado su participación en el
mismo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 19 de la Resolución Nº 246 del 4 de julio de 2002 de
la SECRETARIA DE ENERGIA dependiente del ex MINISTERIO DE ECONOMIA.

Que para la vinculación de las instalaciones eléctricas, de cada una de las firmas solicitantes, con
el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXION (SADI) deberán contar con la prestación de la FUN-
CION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) de la EMPRESA DISTRIBUI-
DORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA).

Que ha sido publicado en el Boletín Oficial Nº 31.334 de fecha 30 de enero de 2008, el listado de
las empresas solicitantes, no habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha
publicación.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de la SUBSECRETARIA
LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS ha
tomado la intervención de su competencia.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y
36 de la Ley Nº 24.065.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE ENERGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorízase el ingreso y reingreso de las empresas que figuran en el ANEXO que
integra la presente resolución, como agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), en su
condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), a partir del 1º de febrero de 2008, ajustán-
dose al cumplimiento de la normativa vigente.

ARTICULO 2º — Establécese que la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDO-
ZA SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA) deberá prestar a los agentes cuyo ingreso y reingreso se autoriza
por el presente acto, la FUNCION TECNICA DE TRANSPORTE DE ENERGIA ELECTRICA (FTT) según lo
determinado en la Resolución SECRETARIA DE ENERGIA Nº 672 del 15 de mayo de 2006.

ARTICULO 3º — Instrúyese al ORGANISMO ENCARGADO DEL DESPACHO (OED) a notificar a
los nuevos agentes, a los generadores o comercializadores que celebraron contratos con ellos y a
EDEMSA, e informar a todos los agentes del MEM lo resuelto en el presente acto.

ARTICULO 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — Ing. DANIEL CAMERON, Secretario de Energía.

ANEXO

EMPRESAS QUE INGRESAN Y REINGRESAN COMO AGENTES DEL MERCADO ELECTRICO
MAYORISTA (MEM) EN SU CALIDAD DE GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), A PARTIR
DEL 1º DE FEBRERO DE 2008.

DISTRIBUIDOR O PAFTT: EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA
SOCIEDAD ANONIMA (EDEMSA).

A) INGRESOS

B) REINGRESOS

e. 07/05/2008 Nº 577.871 v. 07/05/2008
#F2905788F#
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#I2904735I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.976 DEL 25 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 48.773 - Productor Asesor de Seguros Sr. ECHEVERRIA RUBEN HECTOR,
MATRICULA 43.999 S/ presunta lesión leyes 20.091, 22.400 y normativa reglamentaria dicta-
da en consecuencia.

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Denegar la prueba instrumental y testimonial ofrecida por el productor asesor de
seguros Sr. ECHEVERRIA RUBEN HECTOR, mat. 43.999, por resultar manifiestamente improceden-
te.

ARTICULO 2º — Aplicar al productor asesor de seguros, Sr. ECHEVERRIA RUBEN HECTOR,
mat. 43.999, una inhabilitación por el término de un (1) mes.

ARTICULO 3º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la sanción una vez
firme.

ARTICULO 4º — Se deja constancia de que la presente Resolución es recurrible en los términos
del artículo 83 de la Ley 20.091.

ARTICULO 5º — Regístrese, notifíquese al domicilio comercial constituido en Pte. Perón 81 (CP
2154) de Capitán Bermúdez, Prov. de Santa Fe y publíquese en el Boletín Oficial. — Fdo.: MIGUEL
BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A.
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.746 v. 07/05/2008
#F2904735F#

#I2904730I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.980 DEL 28 ABR 2008

EXPTE. Nº 50.359 – NACION SEGUROS S.A. S/AUTORIZACION PARA OPERAR EN EL SE-
GURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

SINTESIS

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorizar a NACION SEGUROS S.A. a operar en el territorio de la República, en
el SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, para suscribir operaciones hasta la suma máxima de
$ 300.000 conforme lo señalado a fs. 14, con las Condiciones Contractuales establecidas por la Reso-
lución Nros. 16.843 y 16.879. El asegurador deberá informar a este Organismo en caso que la política
de suscripción supere la magnitud precedentemente mencionada.

ARTICULO 2º — Con arreglo a lo dispuesto por la reglamentación señalada en la Circular Nº 2789
(SSN.11.02.93) la citada entidad podrá en lo sucesivo emplear los planes, cláusulas y demás elemen-
tos técnico-contractuales aplicables al ramo Responsabilidad Civil que fueron aprobados mediante
resolución general de este Organismo, sin necesidad de trámite previo alguno.

ARTICULO 3º — Hacer saber a la recurrente que previo al inicio de las operaciones, deberá
someter a consideración de este Organismo copia del o de los contratos de reaseguros que celebre.

ARTICULO 4º — La política de suscripción y retención de riesgos deberá dar cumplimiento a lo
normado por la Resolución Nº 30.487.

ARTICULO 5º — Comuníquese, notifíquese, expídase testimonio de la presente Resolución y
publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: MIGUEL BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.744 v. 07/05/2008
#F2904730F#

#I2904738I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.982 DEL 28 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 48.892 - Productor Asesor de Seguros Sr. DARIO ROBERTO NOBILI, mat.
63.048 s/ presunta lesión leyes 20.091, 22.400 y normativa reglamentaria dictada en conse-
cuencia.

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Aplicar al productor asesor de seguros Sr. DARIO ROBERTO NOBILI,
mat. 63.048 una inhabilitación por el término de seis (6) meses.

ARTICULO 2º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la sanción una vez
firme.

ARTICULO 3º — Se deja constancia de que la presente Resolución es recurrible en los términos
del artículo 83 de la Ley 20.091.

ARTICULO 4º — Regístrese, notifíquese al domicilio comunicado al Organismo sito en Yerbal
2042, Capital Federal y publíquese en el Boletín Oficial. — MIGUEL BAELO, Superintendente de Se-
guros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Avda. Julio A.
Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.747 v. 07/05/2008
#F2904738F#

#I2904740I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.985 DEL 29 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 48.956 - PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 22.400 POR PARTE DEL
PRODUCTOR ASESOR DE SEGUROS SEÑOR MARCELO MARIANO CARELLI, MATRICULA
Nº 55.352 .

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Aplicar al Productor Asesor de Seguros Marcelo Mariano CARELLI, matrícula
55.352, una INHABILITACION por el término de 6 (seis) meses.

ARTICULO 2º — Intimar al Sr. Marcelo Mariano CARELLI a presentar, ante este Organismo, los
registros obligatorios debidamente actualizados, dentro del término de 10 (diez) días de notificada la
presente, bajo apercibimiento de quedar —una vez agotada la sanción impuesta por el artículo ante-
rior— inhabilitado hasta tanto comparezca munido de los mismos en legal forma.

ARTICULO 3º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la medida dispuesta
en los artículos anteriores, una vez firme.

ARTICULO 4º — Se deja constancia de que la presente resolución es recurrible en los términos
del art. 83 de la Ley 20.091.

ARTICULO 5º — Regístrese, notifíquese conforme el artículo 41 Decreto 1759/72 al Productor
Asesor de Seguros Sr. Marcelo Mariano CARELLI en el domicilio sito en Suipacha 25, Benito Juárez,
Pcia. de Buenos Aires y publíquese en el Boletín Oficial. — MIGUEL BAELO, Superintendente de
Seguros.

NOTA: La Versión completa de la Presente RESOLUCION puede ser consultada en Julio A. Roca
721 Mesa de Entradas - Cap. Federal.

e. 07/05/2008 Nº 577.748 v. 07/05/2008
#F2904740F#

#I2904754I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.986 DEL 29 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 48.727 - PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA LEY 22.400 POR PARTE DEL
PRODUCTOR ASESOR DE SEGUROS SEÑOR HUGO ENRIQUE ROBLES MATRICULA 55.453.

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Disponer la Cancelación de la inscripción en el Registro de Productores Aseso-
res de Seguros del Productor Asesor de Seguros Señor Hugo Enrique ROBLES, matrícula 55.453.

ARTICULO 2º — La Gerencia de Autorizaciones y Registros tomará razón de la medida dispuesta
en el artículo anterior, una vez firme.

ARTICULO 3º — Se deja constancia de que la presente resolución es recurrible en los términos
del art. 83 de la Ley 20.091.

ARTICULO 4º — Regístrese, notifíquese conforme el artículo 41 Decreto 1759/72 al Productor
Asesor de Seguros Sr. Hugo Enrique ROBLES en el domicilio sito en 25 de Mayo 1164, Punta Alta,
Pcia. de Buenos Aires, y publíquese en el Boletín Oficial. — Fdo.: MIGUEL BAELO, Superintendente
de Seguros.

NOTA: La Versión completa de la Presente RESOLUCION puede ser consultada en Julio A. Roca
721 Mesa de Entradas - Cap. Federal.

e. 07/05/2008 Nº 577.750 v. 07/05/2008
#F2904754F#

#I2905851I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.987 DEL 30 ABR 2008

EXPTE Nº 50.220 - COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTA-
CION S.A. S/AUTORIZACION PARA OPERAR EN EL SEGURO DE CAUCION.

SINTESIS

VISTO... Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Autorizar a COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EX-
PORTACION S.A. a operar en el territorio de la República, en el SEGURO DE CAUCION, para suscri-
bir operaciones hasta la suma máxima de U$S 3.500.000 (dólares tres millones quinientos mil) con un
límite especial de U$S 5.000.000 (dólares cinco millones) conforme lo señalado a fs. 96, con las Con-
diciones Contractuales establecidas por la Resolución Nº 17.047. El asegurador deberá informar a
este Organismo en caso que la política de suscripción supere la magnitud precedentemente mencio-
nada.

ARTICULO 2º — Con arreglo a lo dispuesto por la reglamentación señalada en la Circular Nº 2789
(SSN. 11.02.93) la citada entidad podrá en lo sucesivo emplear los planes, cláusulas y demás elemen-
tos técnico-contractuales aplicables al ramo Responsabilidad Civil que fueron aprobados mediante
resolución general de este Organismo, sin necesidad de trámite previo alguno.
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ARTICULO 3º — Hacer saber a la recurrente que previo al inicio de las operaciones, deberá
someter a consideración de este Organismo copia del o de los contratos de reaseguros que celebre.

ARTICULO 4º — La política de suscripción y retención de riesgos deberá dar cumplimiento a lo
normado por la Resolución Nº 30.487.

ARTICULO 5º — Comuníquese, notifíquese, expídase testimonio de la presente Resolución y
publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: MIGUEL BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución se puede consultar en Avda. Julio A. Roca
721 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.886 v. 07/05/2008
#F2905851F#

#I2905844I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.988 DEL 30 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 48.508 CRUZ SUIZA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA Y SALUD SOCIE-
DAD ANONIMA s/ Presunto Ejercicio Anormal de la Actividad Aseguradora (Art. 58 Ley 20.091).

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO ... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS

RESUELVE:

ARTICULO 1º — Sancionar a CRUZ SUIZA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. con un LLAMADO
DE ATENCION.

ARTICULO 2º — Una vez firme la presente Resolución, la Gerencia de Autorizaciones y Registros
deberá tomar nota de la medida en el Registro de Sanciones y Antecedentes del Organismo.

ARTICULO 3º — Se deja constancia de que la presente Resolución es apelable en los términos
del art. 83 de la Ley 20.091.

ARTICULO 4º — Regístrese, notifíquese conforme lo normado por el artículo 41 del Decreto
1759/72 en el domicilio sito en Avda. Leandro N. Alem 651, piso 3 “A”, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo.: MIGUEL BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en Julio A. Roca 721,
Ciudad de Buenos Aires, Mesa de Entradas.

e. 07/05/2008 Nº 577.882 v. 07/05/2008
#F2905844F#

#I2905842I#

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION

RESOLUCION Nº 32.989 DEL 30 ABR 2008

EXPEDIENTE Nº 26.552. Modificación del estatuto social de INTERACCION SEGUROS S.A.

SINTESIS:

VISTO... y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS RESUELVE:

ARTICULO 1º — Conformar el aumento y reducción del capital social y la modificación de los
artículos 5º y 15º del estatuto social de INTERACCION SEGUROS S.A. de conformidad con lo aproba-
do por Asamblea General Extraordinaria de fecha 22 de noviembre de 2006.

ARTICULO 2º — A los fines establecidos en los artículos 5º y 167º de la Ley 19.550, confiérase
intervención a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA.

ARTICULO 3º — Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial.

Fdo. MIGUEL BAELO, Superintendente de Seguros.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en la Mesa de Entra-
das de la Superintendencia de Seguros de la Nación sita en Av. Julio A. Roca 721. PB. de la Ciudad de
Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.880 v. 07/05/2008
#F2905842F#

#I2908585I#

 — FE DE ERRATAS ACLARACION RG Nº 2435 – AFIP —

En la edición del día 5 de mayo de 2008, en la que se publicó la citada Aclaración, se deslizó el
siguiente error de imprenta:

DONDE DICE: Lic. CARLOS RAFAEL FERNADEZ, Administrador Federal

DEBE DECIR: Lic. CARLOS RAFAEL FERNANDEZ, Administrador Federal

e. 07/05/2008 N° 67.340 v. 07/05/2008
#F2908585F#

#I2908338I#

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBLIACIONES
Y PENSIONES

Disposición Gerencial Nº 080-063/2008

Bs. As., 2/5/2008

VISTO las Leyes Nº 24.241, Nº 24.476, Nº 25.994 y Nº 26.222; el Decreto 313/07; la Resolución
Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION y de la SUPERINTENDENCIA

DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES Nº 24.158 (bis) - 689 del
10 de noviembre de 1995 y las Instrucciones de SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE
FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES Nº 08 del 1 de diciembre de 2006 y Nº 6 del 7 de marzo
de 2008; y

CONSIDERANDO:

Que la sanción de la Ley Nº 26.222 modificó el mecanismo de financiamiento de las Prestaciones
por Invalidez y Fallecimiento, creándose el Fondo de Aportes Mutuales, y por ende, la Gerencia de
Control Previsional requiere de nueva información para la BASE DE BENEFICIOS DEL REGIMEN DE
CAPITALIZACION que permita realizar los controles preventivos previstos.

Que, además, resulta necesario efectuar modificaciones en la información que remiten las Admi-
nistradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones y las Compañías de Seguros de Retiro en relación
con la BASE DE BENEFICIOS DEL REGIMEN DE CAPITALIZACION con el propósito de adecuarla a
los fines de los controles preventivos implementados por la Gerencia de Control Previsional a partir del
Sistema Integrado de Supervisión y a los fines de adaptarla teniendo en consideración las nuevas
modalidades de acceso a las Prestaciones Previsionales establecidas por las Leyes Nº 24.476 y
Nº 25.994.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la SUPERINTENDENCIA DE AFJP ha tomado la inter-
vención que le compete en su carácter de servicio permanente de asesoramiento jurídico.

Que la presente se dicta en ejercicio de la facultad otorgada en el artículo 21 de la Instrucción
SAFJP Nº 08/2006.

Por ello,

LA GERENTE DE CONTROL PREVISIONAL
DE LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES
DISPONE:

ARTICULO 1º — Sustitúyase la tabla “Datos beneficiario”, integrante del Anexo A de la Instrucción
SAFJP Nº 08/2006, por la que se especifica a continuación:

Tabla: Datos beneficiarios

ARTICULO 2º — Sustitúyase la tabla “Datos prestacionales”, integrante del Anexo A de la Instruc-
ción SAFJP Nº 08/2006, por la que se especifica a continuación:

Tabla: Datos prestacionales
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ARTICULO 3º — Sustitúyase la tabla “Datos Tramitación ANSES”, integrante del Anexo A, de la
Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la que se detalla a continuación:

Tabla: Datos tramitación ANSES

ARTICULO 4º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Código de Compañía de Seguro de Retiro”
integrante del Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

ARTICULO 5º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Movimiento de Baja” integrante del Anexo B
de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

ARTICULO 6º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Código Tipo de Prestación” integrante del
Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

ARTICULO 7º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Tipo de Trámite ante ANSES” integrante del
Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

ARTICULO 8º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Tipo de Pago” integrante del Anexo B de la
Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

ARTICULO 9º — Sustitúyase la tabla de parámetros “Concepto Integración de Capitales” inte-
grante del Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:
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ARTICULO 10. — Sustitúyase la tabla de parámetros “Códigos de Liquidación” integrante del
Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:
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ARTICULO 11. — Incorpórase la tabla “Situación”, al Anexo B de la Instrucción SAFJP Nº 08/
2006, que se especifica a continuación:

ARTICULO 12. — Incorpórase la tabla “Cómputo de Regularidad”, al Anexo B de la Instrucción
SAFJP Nº 08/2006, que se especifica a continuación:

ARTICULO 13. — Incorpórase la tabla “Presentación al FAM”, al Anexo B de la Instrucción SAFJP
Nº 08/2006, que se especifica a continuación:

ARTICULO 14. — Sustitúyase la tabla “Datos beneficiario”, integrante del Anexo C de la Instruc-
ción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

Tabla: Datos beneficiarios

ARTICULO 15. — Sustitúyase la tabla “Datos prestacionales”, integrante del Anexo C de la Ins-
trucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

Tabla: Datos prestacionales



Primera Sección BOLETIN OFICIAL Nº 31.399 23Miércoles 7 de mayo de 2008

ARTICULO 16. — Sustitúyase la tabla “Datos afiliados en CSR”, integrante del Anexo F de la
Instrucción SAFJP Nº 08/2006, por la siguiente:

Tabla: Datos afiliados en CSR

Nota: En campo sellados deberá consignarse la tasa del impuesto de sellos, expresada como coeficiente,
aplicada en el contrato de la póliza de Renta Vitalicia Previsional.

ARTICULO 17. — Agréguese el Anexo H con los datos que la AFJP debe considerar para la
remisión y actualización de los datos de la “BASE DE DATOS FINANCIAMIENTO FAM”, que forma
parte de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006.

ARTICULO 18. — Para mantener actualizada la BASE DE DATOS FINANCIAMIENTO FAM la
AFJP debe remitir el archivo el día 12 hábil de cada mes y debe incluir todos los pedidos de financia-
mientos que se solicitarán al Fondo de Aportes Mutuales para ese mensual que coincide con el mes de
la remisión del archivo.

Cada uno de los datos consignados en las tablas que conforman la Base de Datos Financiamiento
FAM deben ser aquellos que son utilizados para el cálculo de los capitales o importes solicitados al
Fondo de Aportes Mutuos.

Para la remisión de los archivos, la AFJP debe utilizar como canal de comunicaciones el servicio
FTP que esta SAFJP dispone a tales efectos.

El archivo debe tener formato XML, generado con plantillas XSL entregada y actualizada por la
SAFJP. La generación del archivo efectúa el control de formato y de las tablas de parámetros existen-
tes.

ARTICULO 19. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - Capital Complementario (afiliado)”, integran-
te del Anexo C de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006:

Tabla: Datos FAM - Capital Complementario (afiliado)

(1) El capital complementario en cuotas original deberá ser informado como Presentación al FAM = 00; en
caso de practicarse ajustes a ese capital se deberá informar como Presentación al FAM = 01 y sucesivas, en donde
en caso de haber más de dos ajustes se debe acumular los valores de los ajustes anteriores.

(2) Los ajustes se deberán informar como Presentación al FAM > 00; y deben coincidir con el monto acredita-
do en CCI. Si hubiera más de un ajuste, los anteriores al que se está informando deberán acumularse en el campo
capital complementario en cuotas.

ARTICULO 20. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - Capital Complementario (derechohabien-
tes)”, integrante del Anexo C de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006:

Tabla: Datos FAM - Capital Complementario (derechohabiente)

ARTICULO 21. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - RTI Devengados”, integrante del Anexo C de
la Instrucción SAFJP Nº 08/2006:

Tabla: Datos FAM - RTI Devengados

(1) El Monto total de devengados de RTI en cuotas original deberá ser informado como Presentación al
FAM = 00; en caso de practicarse ajustes a ese capital se deberá informar como Presentación al FAM = 01 y
sucesivas, en donde en caso de haber más de dos ajustes se debe acumular los valores de los ajustes anteriores.

(2) Los ajustes se deberán informar como Presentación al FAM > 00; y deben coincidir con el monto acredita-
do en CCI. Si hubiera más de un ajuste, los anteriores al que se está informando deberán acumularse en el campo
Monto total de devengados de RTI en cuotas.

ARTICULO 22. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - RTI Mensuales”, integrante del Anexo C de la
Instrucción SAFJP Nº 08/2006:

Tabla: Datos FAM - RTI Mensuales

ARTICULO 23. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - Capital de Recomposición”, integrante del
Anexo C de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006:
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Tabla: Datos FAM - Capital de Recomposición

(1) El Capital de recomposición en cuotas original deberá ser informado como Presentación al FAM = 00; en
caso de practicarse ajustes a ese capital se deberá informar como Presentación al FAM = 01 y sucesivas, en donde
en caso de haber más de dos ajustes se deben acumular los valores de los ajustes anteriores.

(2) Los ajustes se deben informar como Presentación al FAM > 00; y deben coincidir con el monto acreditado
en CCI. Si hubiera más de un ajuste, los anteriores al que se está informando deberán acumularse en el campo
Capital de recomposición en cuotas.

ARTICULO 24. — Incorpórase la tabla “Datos FAM - Capital Derecho a Acrecer RC SSN-SAFJP
Nº “29843-25/2004”, integrante del Anexo C de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006:

Tabla: Datos FAM - Capital Derecho a Acrecer RC SSN-SAFJP Nº 29843-25/2004

Observación: (*) En caso de que el beneficio se encuentre percibiendo bajo la modalidad de Renta Vitalicia
Previsional el campo CD03 debe ser estimado al valor cuota de dos días anteriores a la confección de la presente
tabla

ARTICULO 25. — Incorpórase como Anexo I de la Instrucción SAFJP Nº 08/2006 que establece las
pautas que deben considerarse a los efectos de la presentación de las declaraciones juradas de la
Rendición de Pagos e Impagos correspondientes a los conceptos del Régimen de Capitalización y la de
solicitudes de re-liquidación correspondientes a fondos liquidados por el Régimen Previsional Público.

Las AFJP y Compañías de Seguros de Retiro deben presentar la declaración jurada de la Rendi-
ción de Pagos e Impagos correspondientes a los conceptos del Régimen de Capitalización conjunta-
mente con la presentación de la DDJJ vigente en el proceso Rendición de Pagos e Impagos de la
Resolución Conjunta ANSES - SAFJP Nº 749 - 28/2004 y en el mismo plazo.

Las AFJP y Compañías de Seguros de Retiro deben presentar la declaración jurada de solicitudes
de reliquidación por Mesa de Entradas de la SAFJP antes de la 17 hs. del día de remisión por FTP del
archivo de detalle respectivo.

ARTICULO 26. — Incorpórase el Anexo J en el que se detalla el archivo que la AFJP debe consi-
derar para la eliminación de registros de la “BASE DE BENEFICIARIOS”, que forma parte de la Ins-
trucción SAFJP Nº 08/2006.

ARTICULO 27. — La AFJP debe remitir el/los archivo/s mencionado/s en el artículo anterior, en
caso de ser necesaria la eliminación de registros de las tablas de la BDB, a través del servicio FTP que
esta SAFJP dispone a tales efectos y esta Superintendencia los procesará, al menos una vez al mes.

Para la remisión de los archivos, la AFJP debe utilizar como canal de comunicaciones el servicio
FTP que esta SAFJP dispone a tales efectos.

El archivo debe tener formato XML, generado con plantilla XSL entregada y actualizada por la
SAFJP. La generación del archivo efectúa el control de formato y de las tablas de parámetros existentes.

Se generará un archivo de salida especificando el resultado de cada registro procesado
(SALIDAELIXXXXyyyymmdd.XML). Los registros rechazados deberán presentarse en un nuevo archivo.

ARTICULO 28. — La Compañía de Seguros de Retiro debe presentar los archivos de eliminación en
las mismas condiciones y bajo los mismos procedimientos que los establecidos en los artículos 26 y 27.

ARTICULO 29. — La presente disposición tendrá vigencia a partir del 1 de junio de 2008, con
excepción de lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28 que tendrá vigencia a partir del 1 de julio de 2008.

ARTICULO 30. — Regístrese, comuníquese, notifíquese a las Administradoras de Fondos de
Jubilaciones y Pensiones y a las Compañías de Seguros de Retiro, publíquese, dése a la Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — LAURA POSADAS, Gerente de Control Previsional.

NOTA: La presente Disposición se publica sin Anexos. La documentación no publicada puede ser
consultada en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires), en www.boletinoficial.gov.ar y en la página web de la SAFJP www.safjp.gov.ar

e. 07/05/2008 Nº 577.987 v. 07/05/2008
#F2908338F#

#I2905645I#

SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES

Instrucción Nº 10/2008

Bs. As., 29/4/2008

VISTO la Ley 24.241 y sus modificatorias, la Instrucción SAFJP Nº 8/2008, lo actuado en el expe-
diente SAFJP Nº 1100/2007, y

CONSIDERANDO:

Que dado el vencimiento del contrato actual del inmueble que ocupa la Comisión Médica Nº 13 de
la Ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, y la necesidad de optimizar el servicio prestado
a los usuarios de dicha Comisión, la SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRADORAS DE FONDOS
DE JUBILACIONES Y PENSIONES dispuso la contratación de un nuevo inmueble que se adecua a las
necesidades actuales de la Comisión Médica, a fin de trasladar su sede.

Que resulta necesario poner en conocimiento de todos los integrantes del Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones y de Riesgos del Trabajo, el nuevo domicilio de la Comisión Médica mencio-
nada.

Que en razón del buen orden administrativo y la economía de las actuaciones resulta procedente
delegar en el Gerente de Comisiones Médicas, con carácter exclusivo y restrictivo, la facultad de
modificar los domicilios de las Comisiones Médicas.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha emitido el dictamen de legalidad, sin formular objecio-
nes a las presentes actuaciones.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1883/94 y el art. 119
inc. A) y b) de la Ley 24.241.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE ADMINISTRADORAS
DE FONDOS DE JUBILACIONES Y PENSIONES
INSTRUYE:

ARTICULO 1º — Trasládese la sede de la Comisión Médica Nº 13 de Bahía Blanca, a partir del día
28 de abril de 2008, a la calle Chiclana Nº 470 (B8000DBJ), Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2º — Sustitúyase el punto a) del artículo 5º de la Instrucción SAFJP Nº 8/2008, por el
siguiente texto:

Comisión Médica Nº 13 - Bahía Blanca

“a) Domicilio: Chiclana Nº 470, Bahía Blanca (B8000DBJ), Provincia de Buenos Aires.”

ARTICULO 3º — Delégase en el Gerente de Comisiones Médicas, con carácter exclusivo y res-
trictivo, la facultad de modificar los domicilios de las Comisiones Médicas establecidos, mediante el
dictado del acto administrativo correspondiente que deberá instrumentarse a través de disposición
gerencial.

ARTICULO 4º — La presente instrucción entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín
Oficial.

ARTICULO 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — CARLOS WEITZ, Superintendente de Administradoras de Fondos de Jubilaciones y
Pensiones.

e. 07/05/2008 Nº 577.864 v. 07/05/2008
#F2905645F#

#I2904935I#

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

El Banco Central de la República Argentina notifica a la ex Casa de Cambio Divisar S.A. y a los
señores Francisco Rafael SPAGNUOLO (DNI. Nº 4.489.560), Santiago Héctor SPAGNUOLO (DNI.
Nº 92.288.903), Gustavo Antonio HAUCHAR (DNI. Nº 18.318.983), y a la señora Marcela PANFOLI
(DNI. Nº 14.750.903), en el Sumario Nº 1171 Expediente Nº 100.606/04, caratulado “Divisar S.A. Casa
de Cambio”, que mediante auto del 08/04/08 se dispuso la apertura del período de prueba. Publíquese
por (3) tres días en el Boletín Oficial.

CARLOS H. BOVERIO, Analista Ppal. de Asuntos Contenciosos en lo Financiero, Gerencia de
Asuntos Contenciosos. — ROBERTO O. SANTA CRUZ, Jefe de Departamento de Sumarios Financie-
ros, Gerencia de Asuntos Contenciosos.

e. 07/05/2008 Nº 577.813 v. 09/05/2008
#F2904935F#

#I2907076I#

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

SUBGERENCIA GENERAL DE FINANZAS

ANALISIS Y PROGRAMACION FINANCIERA

El Banco de la Nación Argentina hace saber, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1º del
decreto 13.477/56, que las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. a partir
de las fechas que en cada caso se indican, son las siguientes:

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA
EFECTIVA

FECHA 30 60 90 120 150 180 MENSUAL
Desde el

1/4 al 30/04/2008 18,57 18,43 18,29 18,15 18,01 17,88 1,550%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA

1/4 al 30/04/2008 18,85 19,00 19,15 19,30 19,45 19,60 1,550%

Asimismo hace conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan
por vía de adelantos en cuentas corrientes en los cuales los intereses se “perciben por período men-
sual vencido, aplicándose la tasa Activa de Cartera General NOMINAL ANUAL VENCIDA que se deta-
lla más arriba”.
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Por niveles anteriores ver el Boletín Of. Nº 31.378 del día 07-Abr-08 página Nro. 25. Los niveles
vigentes de estas tasas pueden consultarse al pie de la página www.bna.com.ar

MARISA E. GARRO, Jefe de División 8132. — ALEJANDRO ENRIQUE LARREA, 2do. Jefe Dpto.
1885.

e. 07/05/2008 Nº 577.934 v. 07/05/2008
#F2907076F#

#I2906068I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415,
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya
identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos,
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en
los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse
en la División Rezagos y Comercialización, dependiente del Departamento Asistencia Administrativa y
Técnica de Buenos Aires, sito en la calle Azopardo 350, P.B. —oficina 51— de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

GUSTAVO A. ALBARRACIN, Jefe (int.), Div. Rezagos y Comercialización, Depto. Asist. Adm. y
Técnica de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.900 v. 07/05/2008
#F2906068F#

#I2906050I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415,
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya
identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos,
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los
Artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la División
Rezagos y Comercialización, dependiente del Departamento Asistencia Administrativa y Técnica de Bue-
nos Aires, sito en la calle Azopardo 350, P.B. —oficina 51— de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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GUSTAVO A. ALBARRACIN, Jefe (int.), Div. Rezagos y Comercialización, Depto. Asist. Adm. y
Técnica de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.897 v. 07/05/2008
#F2906050F#

#I2906065I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415,
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya
identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos,
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en
los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse
en la División Rezagos y Comercialización, dependiente del Departamento Asistencia Administrativa y
Técnica de Buenos Aires, sito en la calle Azopardo 350, P.B. —oficina 51— de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
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GUSTAVO A. ALBARRACIN, Jefe (int.), Div. Rezagos y Comercialización, Depto. Asist. Adm. y
Técnica de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.899 v. 07/05/2008
#F2906065F#

#I2906047I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1º de la Ley 25.603,
para las mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22.415,
comunica por única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya
identificación a continuación se indica, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos,
solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren.

Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en
los Artículos 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer
de las mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse
en la División Rezagos y Comercialización, dependiente del Departamento Asistencia Administrativa y
Técnica de Buenos Aires, sito en la calle Azopardo 350, P.B. —oficina 51— de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

GUSTAVO A. ALBARRACIN, Jefe (int.), Div. Rezagos y Comercialización, Depto. Asist. Adm. y
Técnica de Buenos Aires.

e. 07/05/2008 Nº 577.896 v. 07/05/2008
#F2906047F#

#I2905798I#

PRESIDENCIA DE LA NACION

SECRETARIA DE TURISMO

ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES - LEY Nº 22.351

LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES notifica que mediante Disposición Nº 124 de
fecha 19 de julio de 2007 dictada por la Intendencia del Parque Nacional Tierra del Fuego (Trámite
Interno PNTF Nº 14/07), se ha resuelto: 1º) Aplicar al Sr. Marcelo Mario SANZ (D.N.I. Nº 22.546.580),
domiciliado en la calle Los Molles Nº 1720, de la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río
Negro, una multa de PESOS CIENTO CINCUENTA ($ 150.-), por los motivos expresados en el preám-
bulo de dicha Disposición; 2º) Formular cargo patrimonial al Sr. Marcelo Mario SANZ por la suma de
PESOS VEINTIUNO ($ 21.-) en concepto de derechos de acceso, correspondientes a UN (1) boleto de
PESOS TRES ($ 3.-) correspondiente a la categoría “Residente” y TRES (3) boletos de PESOS SEIS
($ 6.-) correspondiente a la categoría “Nacional”; y 3º) Emplazar al interesado para que en el único e
improrrogable plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su notificación, proceda al efectivo
pago de la multa impuesta, bajo apercibimiento de hacerse efectivas a su respecto las previsiones de
la Resolución H.D. Nº 49/2005.

La versión completa de la Disposición puede ser consultada por los interesados en la sede central
de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, sita en la Avda. Santa Fe Nº 690, Capital
Federal.

ESTEBAN O. SCHLAFMAN, Jefe Departamento de Despacho.
e. 07/05/2008 Nº 577.874 v. 09/05/2008

#F2905798F#

#I2905694I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION REGIONAL ADUANERA COMODORO RIVADAVIA

DIVISION ADUANA DE COMODORO RIVADAVIA

LISTADO DE PREAJUSTE DE VALOR APLICABLE DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 748 A) -
LEY 22.415 - R.G. AFIP 620/1999

MERCADERIA: CEMENTO PORTLAND PARA POZOS PETROLEROS A GRANEL

EXPORTADOR: PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A. - C.U.I.T. 30-56359811-1

MERCADERIA: CEMENTO PORTLAND CON ESCORIA EN BOLSAS DE 50 KG.

EXPORTADOR: PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A. - C.U.I.T. 30-56359811-1

Ing. ADRIAN W. WILBERGER, Jefe Sección Fiscalización Exportación, Dir. Reg. Aduanera C.
Rivadavia.

e. 07/05/2008 Nº 577.870 v. 07/05/2008
#F2905694F#
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#I2904939I#

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av.
Belgrano 1656, notifica que en mérito a lo establecido por Resoluciones del Directorio del I.N.A.E.S.
se ha resuelto instruir sumario a las entidades que a continuación se detallan: COOPERATIVA DE
TRANSFORMACION, INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION AGRICOLA GANADERA “PO-
LOS PRODUCTIVOS REGIONALES” LTDA., Matrícula 20.365 (Expte. 6515/04 Res. 826/05); COO-
PERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO LTDA., Matrícula 20.791 (Expte. 6433/02 Res.
828/05); COOPERATIVA DE VIVIENDA, CONSUMO Y CREDITO ESQUEL LTDA.; Matrícula 10.519
(Expte. 2027/02 Res. 1818/04); COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO CREDI-
CENTER LTDA., Matrícula 20.791 (Expte. 6433/04 Res. 828/05); COOPERATIVA DE TRABAJO,
CONSUMO Y VIVIENDAS “15 DE JULIO” LTDA., Matrícula 16.391 (Expte. 658/06 Res. 1545/06);
COOPERATIVA DE VIVIENDA, CREDITO Y CONSUMO ESTUDIOS Y PROYECTOS LTDA.
(EXPTE. 1216/06 RES. 1538/06) Designándose al suscripto Instructor Sumariamente por la Se-
cretaria de Contralor. De acuerdo a las normas en vigor se fija un plazo de diez (10) días, con más
los plazos ampliatorios que por derecho corresponden en razón de la distancia, para aquellas
entidades fuera del radio urbano de la Capital Federal, para que presente su descargo y ofrezcan
las pruebas que hagan a su derecho (art. 1 inc. F Ley 19.549) que comenzará a regir desde el
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domi-
cilio en legal forma bajo apercibimiento de constituir el trámite sin intervención suya, de su apode-
rado o de su representante legal y declarar la cuestión de puro derecho (art. 19, 20, 21, 22 del
decreto Nº 1759/72 (T.O. 1991).

El presente deberá publicarse por tres (3) días seguidos en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo
dispuesto en el art. 42 del Decreto 1759/72 (T.O. 1991). — Fdo.: Abog. NICOLAS FERNANDEZ, Ins-
tructor Sumariante.

e. 06/05/2008 Nº 577.816 v. 08/05/2008

#F2904939F#

#I2904973I#

PODER JUDICIAL DE LA NACION

Paso de los Libres, 22/4/2008

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 23º del DECRETO-LEY Nº 6848/63. Ley Nº 16.468, se
hace saber a los interesados que en cumplimiento a lo ordenado en el Expte. Nº 1-19.691/07, cara-
tulado: “SR. JUEZ FEDERAL DR. JUAN ANGEL OLIVA S/ DESTRUCCION DE EXPEDIENTES”,
serán destruidos los expedientes judiciales del Juzgado Federal de 1ra. Instancia de Paso de los
Libres, (Corrientes), correspondientes a las Secretarías en lo Penal, Correccional y de Leyes Espe-
ciales Nº 1 y 2 a cargo de los Dres. José Javier Otazo y Dr. José Luis Mora y Araujo, respectivamen-
te, iniciados en los años 1953 al 1970 y que se encuentran comprendidos en el art. 17º de dicho
Decreto Ley.

Las partes interesadas en la conservación de alguno de ellos, podrán requerir por escrito ante
el Sr. Juez Federal de Primera Instancia de Paso de los Libres, Corrientes, Dr. Juan Angel Oliva,
antes del vencimiento de los 30 (treinta) días de esta publicación, debiendo justificar en dicho acto el
interés legítimo que les asiste. Publíquese por el término de tres días. — JOSE JAVIER OTAZO,
Secretario.

e. 06/05/2008 Nº 577.826 v. 08/05/2008

#F2904973F#

AVISOS OFICIALES
Anteriores

#I2908000I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los
10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que
en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio
urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Fdo. Abogado
MARCELO F. MIGNONE, Jefe (int.), Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCION
ARTICULO

12034-2208-2005 NEL JACOB JOHANNES arts. 863, 864 inc d). 866 2º párr. y
art. 871 C.A.

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 07/05/2008 Nº 577.970 v. 07/05/2008
#F2908000F#

#I2905353I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIVISION ADUANA DE ROSARIO

Edicto de Notificación (ART. 1013 INC. H) C.A.)

El Sr. Administrador de la Aduana de Rosario, Abogado Jorge A. Jiménez Kockar, HACE SABER
que en actuación oficializada como SA52-028/06, labrada por esta Dependencia, caratulada “SAYA-
VEDRA Antonia Marta Nicolasa s /INF. ART. 977 DEL C.A.”, ha recaído DISPOSICION Nº 78/06 (AD
ROSA) de fecha 27 DE MARZO DE 2006, se notifica los términos del mencionado DECISORIO a la
Sra. Antonia Marta Nicolasa SAYAVEDRA, D.N.I. Nº 6.423.737, con último domicilio conocido en calle
San Nicolás de Bari Este – Casa Nº 2, ciudad de La Rioja, Pcia. de La Rioja, que se transcribe en lo
pertinente: “ROSARIO, 27 DE MARZO DE 2006. VISTO, el estado de la presente actuación; CONSI-
DERANDO...; EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE ROSARIO DISPONE: ARTICULO 1º: APER-
TURAR sumario contencioso... por infracción al art. 977 del C.A., contra la Sra. SAYAVEDRA ANTO-
NIA MARTA NICOLASA... ARTICULO 4º: CORRER VISTA de todo lo actuado, en los términos del
art. 1101 del Código Aduanero por el término de diez días hábiles administrativos a la Sra. SAYAVE-
DRA ANTONIA MARTA NICOLASA..., para que evacue su defensa y ofrezca toda la prueba conducen-
te de acuerdo a los arts 1101, 1104 y sgtes. del Código Aduanero y bajo el apercibimiento previsto en
el art. 1105 del citado cuerpo legal. En la primera presentación deberá constituir domicilio dentro del
radio urbano de esta Aduana en atención a lo normado por los arts. 1001, 1002, 1003, 1004 y 1005 del
Código Aduanero; en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona, el presentante
deberá acreditar la personería invocada, en mérito de lo estatuido por los Arts. 1030, 1031, 1032 y
1033; debiendo darse cumplimiento a lo normado en el Art. 1034, todos del C.A.; HAGASELE saber
que conforme lo prescrito en el Art. 930, en las infracciones reprimidas con pena de multa, la acción
penal se extingue por el pago voluntario de la multa mínima como también la no registración de los
antecedentes infraccionales; correspondiendo dicha multa a una (1) vez el valor en aduana de la
mercadería en infracción; suma que asciende a PESOS CINCO MIL VEINTISEIS CON SESENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 5.026,65); .... Por otra parte, se le notifica que en concepto de tributos deberá
abonar la suma de DOLARES UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA CON TREINTA CENTAVOS
(u$ 1.440,30.-), la cual se liquidará conf. Art. 20 de la Ley 23.905 en dólares y el pago en moneda de
curso legal se determinará conforme al tipo de cambio vigente al día anterior al del efectivo pago....-
Firmado: Abogado JORGE A. JIMENEZ KOCKAR, Administrador (I) Aduana de Rosario”.

Abog. JORGE JIMENEZ KOCKAR, Administrador (I), Aduana de Rosario.
e. 07/05/2008 Nº 577.832 v. 07/05/2008

#F2905353F#

#I2907995I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a la persona que más abajo se menciona para que dentro de los
10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que
en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberá constituir domicilio dentro del radio
urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Fdo. ELOY
TELLECHEA Abogado, Jefe (int.), Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCION
ARTICULO

12197-6899-2005 NORTH ATLANTIC S.R.L. arts. 970 del C.A y 794 del C.A.

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 07/05/2008 Nº 577.969 v. 07/05/2008
#F2907995F#

#I2907992I#

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Código Aduanero (Ley 22.415 Arts. 1013 Inc. h) y 1101)

Por ignorarse el domicilio se cita a las personas que más abajo se mencionan para que dentro de
los 10 (diez) días hábiles comparezca a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones
que en cada caso se indican, bajo apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del
radio urbano de la oficina (Art. 1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Fdo.:
Abogado MARCELO F. MIGNONE - Jefe (int.) Depto. Procedimientos Legales Aduaneros.

SUMARIO Nº IMPUTADO INFRACCION
ARTICULO

12034-2229-2005 ZAVALA GUILLEN Juan Heraldo arts. 863, 864 inc d). 866 2º párr. y
art. 871 C.A.

ALEJANDRA A. QUIROGA, Abogada, Jefe (int.), Secretaría de Actuación Nº 5, Dpto. Procedi-
mientos Legales Aduaneros.

e. 07/05/2008 Nº 577.968 v. 07/05/2008
#F2907992F#

#I2906072I#

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

SECRETARIA DE ENERGIA

SUBSECRETARIA DE ENERGIA ELECTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo
a lo establecido en la Resolución ex S.E. Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la
empresa SOLALBAN ENERGIA SOCIEDAD ANONIMA, ha presentado a esta Secretaría una solici-
tud para ingresar al MEM como Agente AUTOGENERADOR, en las instalaciones de la planta de
SOLVAY INDUPA S.A. ubicada en el Polo Petroquímico de la Ciudad de BAHIA BLANCA, Provincia
de BUENOS AIRES, con una potencia de 165 MW, vinculándose al SISTEMA ARGENTINO DE
INTERCONEXION (SADI) a través de barras en 132 kV de la Estación Transformadora Petroquími-
ca, propiedad de TRANSBA.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente correspondiente se encuentra disponi-
ble , para tomar vista en Paseo Colón 171 - 3º piso, oficina 301 en el horario de 10 a 13 y de 15 a 18
horas, durante 5 (cinco) días a partir de la fecha de la presente publicación. — Ing. LUIS ALBERTO
BEURET, Subsecretario de Energía Eléctrica.

e. 07/05/2008 Nº 577.901 v. 07/05/2008
#F2906072F#


